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PARTE OFICIAL.
; PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

fi S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 

£ en su importante salud en el Real Sitio de 
i- San Ildefonso.

R E A L  DEC R ETO .

s Vengo en disponer que el Marqués de Cor- 
vera , Ministro de Fomento, se encargue inte- 

„ rinamente del despacho del Ministerio de Gra
cia y Justicia durante la ausencia de D. San
tiago Fernandez Negrete.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta."

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.
i .

i MINISTERIO DE FOMENTO.
.i

;i DOÑA ISABEL II,.
i Por la gracia de Dios y la Constitución de
J la Monarquía española R ein a  de las Españas:

A todos los que las presentes vieren y en- 
¿ tendieren, sabed que las Córtes han decreta-
[■ do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara subsistente la con- 
cesión otorgada por la ley de 1 8 de Junio de 

'j 1856 á D. Francisco Romá y compañía del
i- ferro -carril de las ventas de Alcolea á Espiel
jj yBelmez, con las mismas cláusulas y condi-
,0 cionés con que se hizo, exceptuando lo reía ti-
a vo al punto de unión con la línea de Manza-
a nares á Andújar y Córdoba, que se fijará don

de resulte ser más conveniente, según los es
tudios que al efecto se practiquen.

Art. 2.° Se concede á D. Francisco Romá 
■ y compañía una próroga de tres años , conta

dos desde el dia en que se promulgue esta ley, 
para la construcción del ferro-carril á que se 
refiere la ley anterior.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta,

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

R A T A ^ . T .  T1T» B T T e v n o  v  n a e n i T r T  a

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R eina  de las Españas: 
A todos los que las presentes vieren y en

tendieren , sabed que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo I.° Las secciones primera y se
gunda de los ferro-carriles de Andalucía, que, 
según la ley de 30 de Marzo de 1 859, com
prenden el trayecto de Manzanares á Andújar 
y Córdoba, serán objeto de una sola concesión.

Art. 2.° Esta se otorgará con arreglo al 
proyecto que definitivamente adopte el Gobier
no, según lo dispuesto en el art. 5.° de la ley 
de 30 de Marzo de 1 859; á la adjunta tarifa 
de precios máximos de peaje y trasporte, y á 
las condiciones particulares y relación de ma
terial libre de derechos que al efecto se aprue
ben por la Administración.

Art. 3.° La subasta de esta concesión, á que 
servirá de tipo la proposición de la compañía de 

£ los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ali—
r. cante, en los términos que se acepta por esta

ley, se efectuará el 1.° de Noviembre próximo, 
,, ó ántes si fuese posible, debiendo anunciarse
m con 40 dias de anticipación al público.
111 Art. 4.° Sea cualquiera el trazo que se 

adopte, la licitación versará sobre la reducción 
del subsidio de 94.203.550 rs. asignado á estas 

n dos secciones por la ley de 30 de Marzo de
a- 1859, en metálico ó su equivalente en obliga

ciones del Estado por ferro-carriles. 
í0 Art. 5.° Para el abono de la subvención se
s- dividirá la cantidad en que se adjudique la
!a concesáon por el número de kilómetros de la
je línea, y después en tres partes iguales la cor

respondiente á cada trozo completo de cuatro 
ü kilómetros seguidos, entregando la primera á

la empresa al hallarse concluida la explanación 
y obras de fábrica de un trozo cualquiera; la 
segunda después de sentada en el mismo la vía 

de definitiva, y la tercera después de abierto al
& servicio público.

Art, 6.° Quedan vigentes las leyes de 18
10

de Junio de 1856, 15 de Julio de 1857 y 30 
de Marzo de 1859 , en cuanto no se opongan 
á la presente.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

RAFA EL DE BUSTOS 7  CASTILLA.

T a r i fa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro-carril de Manzanares á Córdoba

p o t  CABEZA Y KILOMETRO.

V IA JER O S.

Carruajes de primera d a s e ...............................................................
Idem de segunda......................................................................................
Idem de tercera............................................ .............. ............................

G A N A D O S.

Bueyes, vacas, toros , caballos, muías y animales de tiro .........
Terneros y cerdos..................................................................................
Corderos, ovejas y cab ras...................................................................

POR TONELADA Y KILOMETRO.
PESCADO.

Ostras y  pescados frescos con la velocidad de los v ia je ro s .. . .

M ER C A D ER IA S.

Primera clase.—Agujas de coser y de hacer punto , agenjos 
ram a , alfombras, alabastro labrado , alhúm ina , alcanfor , * 
fileres en cajas ó en paquetes, algodón cardado , algod 
preparado para arm aduras y entreforros, ám bar , aparatos p 
ra  g a s , árboles , armas de lujo, artículos de moda no expreí 
dos, azúcar piedra, balanzas, bálsamos, ballena trabajada , ba 
nices líquidos en marijuanas ó botellas, básculas sueltas, bas 
nes, betunes y charoles, bisutería, blanco de plata, bolas de ' 
l la r , bugías , calzado, canela, can tá rid as , capullo, cari 
ca rtonería , cascarilla , can -chonc, cebadilla , cepillos fin 
cestería fina, charoles, chocolate, cinabrio , cochinilla , cocí 
desm ontados, cola de pescado , colchones, comestibles no e 
presados, conservas, contadores de gas , co ra l. cigarros y cig; 
rillos de papel, crinolina, crisoles no em balados, cristaler 
cuajos, cueros charolados, drogas, dulces, escobas de ceri 
esencias finas, esmalte, especiería, espejos, esponjas, estamp. 
estatuas, es te res , estufa de porcelana, equipajes con peque 
velocidad, faroles y féculas exóticas no expresadas, fieltro, ib 
ras de cera , (lores naturales ó artificiales de todas clases, filti 
no embalados, forros de pieles, fósforos, g lu ten , goma-lai 
g rabados, granadas de a rtille ría , guarnicionería, guanter 
hilos de algodón, de lino y de seda, huesos de gibia, hu( 
trabajado, huevos, h u le s ," herram ienta fina, hielo, impres 
inciensos, instrum entos de música, ciencias y artes, jaulas, j 
ra b e s , juguetes, juncos, laca, lacre, lám paras, lápiz, lene 
ría fina , lencería trabajada , lisa ‘v labrada , lúpulo , maga 
sia, m angu itería , m antas de lana" ó algodón , manteca de 
re tida , manteca fresca, m apas, marcos para cuadros, m 
chas de colon y persia, mechas para m inas, mercancías 
expresadas cuyo peso exceda de 125 kilogramos por volúm 
de un metro cúb ico , mesas de billar, m im bres, moldes de ba 
ro , metal ó madera, mostaza, m uebles, musgo, naipes, nu 
m oscada, nuez vómica , objetos de arte , de cartón , de ebanist 
r ía , de escritorio , de cerda, de cuerno , objetos para can 
opio, paja de m a iz , paja fina y trenzada , papel fino y de esc 
to rio , papel no embalado , paños extranjeros, pasam aner 
pastelería, peinetería de concha, pelo de cab ra , pelo de tocl 
ciases no expresado, p e lu q u ería , pellejería, perfum ería, pe 
gam inos, pianos, pistachos, planchas de im presión , planl 
frescas, plantas medicinales, p lum ajería , porcelana embalac 
potasa, prensas Biográficas, preparaciones farm acéuticas, pi 
ductos químicos no expresados , puños de bastón ó látig< 
quincallería fina, rapé , re lo jes, ropas hechas , sedas, sedei 
de todas clases , som brerería de todas clases, tafiletes, talco 
hojas, tam ices, tés , tejidos de sedas de todas clases, tejidos e: 
tranjeros, terciopelos, útiles no expresados, yesca medicinal. 

Segunda clase.—Aceites finos extranjeros ó en bo tellas, aceituna 
ácidos, aguas m inerales, algodón para telares, añil, azúca 
arcas de hierro, alm endras, a za fran , barriles vacíos, botell 
vacías, borras de seda, básculas embaladas, bebidas espíritu 
sas en botellas, cacao, cacharrería , café, cajas vacías, cajd 
re r ía , camas de hierro, cáñamo, hilado, cañas, cardas para p 
ños, carnes saladas y ahum adas , cepillos , cera, cerveza , cc 
b re  trabajado, corcho labrado, cocinas económ icas, cok 
res fin o s, cacamiones y carretas desm ontadas, cestería 01 
d iñ a ría , cueros labrados, cerrajería fina, elásticos, reso 
tes para m u eb les , esencias co m u n es , espíritu  de yin 
espárragos, estaño trabajado , estera y esparteña extranjera 
estufas en placas ó fundidas, fécu las, fru tas frescas y seca 
fundiciones moldeadas, grasas, g ran c in a , h ierro  para adorne 
hilo crudo para telares, hoja de lata trabajada, lana hilad 
lanas lavadas, lencería com ún, letras para im prim ir, iicore 
limones, loza, m aderas exóticas, maderas de t in te ,  maqu 
naria y  mecánica, no embalada con g a ran tía , m arfil, mai 
leca sa lada , mármoles labrados, melaza, mercería, metal 
labrados, m ie l, objetos de goma elástica, paños del rein 
paja, papeles com unes, papeles pintados, pastas alimenticia 
pescados secos, salados y ahumados, piedras biográficas, pi 
dra pómez, piezas de m aquinaria y mecánica desmontada i 
embaladas con garantía, pimentón , plomo trabajado, potería i 
h ierro, queso, sardinas en latea, sebo, tabacos en hoja y eri ba 
r i ta s , tejidosdel reino, telas metálicas, vidriería, vidrios finos 
del extranjero, vino extranjero, vino en botellas, zinc labrado 

Tercera clase.—Abonos para las tierras, aceite del re ino , acer< 
en barras, en bruto y en lingotes, aguardientes, agujas en to
neles, alam bre de cobie , de hierro y de latón ; alcachofas 
algarrobas, algoúon en ram a y en borra, alquitrán, albayalde 
arena, argamasa, arm as de munición para el ejército, arroz, as 
falto, avena, azufre, azulejos, baldosa y baldosilla, barita 
b a rr illa , betunes, borras de lana, bronces en lingotes, caja; 
para grasa, cal común, cáñamo en b ru to , cáñamo en rama 
carbón mineral, casca y otros ingredientes para adobar la; 
p ie le s , castañas, cemento, cerrajería ordinaria, clavos, cidra 
en cajas, cobre en b ru to , colores com unes, cok, corcho ei 
b ru to , cordajes, duelas, embalajes que 110 sean cajas ó b a rr í 
les vacíos, escobas comunes, estaño en bruto ó en ungotes 
esteras y espartería del reino , estiércol, estopa y borra de al
godón, forrajes, galletas, garbanzos, guano , gu ijarro , guijo 
guisantes verdes y agrios, harinas, habas, hierro y fundidor 
en b ru to , en barras y en p lanchas, hoja de lata, huesos 
huesecillos, h u lla , hilo de cobre, instrum entos comunes ck 
trabajo y ag ricu ltu ra , jabón com ún, jam ones, ladrillos } 
tierras refractarias, lanas en bruto , y en ch u rre , legumbres 
secas, legumbres frescas, lignitos, limas de h ie rro , lino ei¡ 
bruto, lino cardado y sin cardar, maderas de construcción \ 
de carp in te ría , maquinaria no embalada sin garan tía , m ár
moles en b ru to , materiales para la construcción y conserva
ción de los cam inos, metales en b ru to , minerales, mortero 
naran jas, negro de hueso , nitrato de sosa y de potasa, o ru 
jo , palos para el telégrafo, patatas, piedra para cal, para cons
trucción , para em pedrar, para muelas y para yeso, pieleí 
en b ru to , piezas de máquina y mecánica desmontadas no em
baladas sin garantía , piñas, pizarras sin garantía , plomo er 
b ru to , perdigones, polvos de im p ren ta , rails, raíz de regaliz 
regaliz en extracto, resinas, rubia, sal, salitre, salvado, sardi 
ñas saladas en barriles, semillas, sémola, sosa, tártaro, lejas 
tierra  pa ia  la industria, para porcelana y para loza, trapos 
tubos de fundición y de h ierro , tubos de barro  sin garantía 
tu rb a s , tubo de plomo, telas para sacos, vidrio roto, vinagre 
vinos nacionales en pellejos ó b a rr ile s , yeso , zanahorias  ̂
zinc en b ru to ........................................................................................

De peaje. De trasporte. TotAL.

Rs. vn. Cénts. Rs. un. Cénls. Rs. vn. Cénts.

0 27 0 13 0 40
0 20 0 10 0 30
0 14 0 06 0 20

0 26 0 14 0 40
0 10 0 05 0 15
0 06 0 04 0 10

1 15 0 75 1 90

0 60 0 30 0 90

0 50 0 25 0 75

0 40 0 * 0 60

Cuarta clase.—Trigo, cebada, centeno y maiz, excediendo de 10(
kilómetros la distancia recorrida...................................................

Carbón vegetal, leña, retama y sarm ientos, cualquiera que se( 
la distancia que se recorra ..............................................................

OBJETOS D IV ER SO S.

W agón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca 
mino de hierro que pase vacío, y  máquina-locomotora qu
no arrastra convoy................................................. .............................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros © mercadería 
no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismo 
carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje cc 
mo si estuviera vacío.

Las máquinas-locomotoras pagarán como si no arrastrasen con 
voy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros o ya d 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría ] 
máquina con su tender.

PO R PIEZ A  Y K ILÓ M ETRO .

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in terior. 
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, 1

tarifa excederá e n ...............................................................................
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento d 

tarifa en los carruajes de una  banqueta , y  tres en los de doi 
los que pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asiente 
de segunda clase.

Disposiciones generales que se han de observar en 
la percepción de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por todo kilómetro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia; de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos (1.000 kilos), 
y las fracciones de tonelada se cóntarán do 10 en 10 
kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las r e 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viaje
ros, pagarán el doble de los precios señalados en la ta 
rifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y 
ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á m u
chos de los que hacen remedas , se entenderá la reduc
ción hecha para todos en genera l, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demas rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa ; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que 
han de comenzar á re g ir , dará conocimiento de ellas al 
Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y pu
blicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de ta
rifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el tras
porte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki- 
lógramos (30 kilos) solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no se 
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilogramos (4.500 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilogramos (3.000 kilos). Sin embargo, la empresa 
no podrá rehusar la circulación ni el trasporte de estos 
objetos; pero cobrará la mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos (5.000 
k ilo s), ni dejar circular carruajes que con su cargam en
to pesen más de 8.000 (8.000), exceptuándose de esta 
disposición*las locomotoras. Si la empresa consiente el 
paso de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obli
gación de consentirlo también durante dos meses á todos 
los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa :

Primero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen bajo el volumen de un metro cúbi
co 125 kilogramos (125 kilos).

Segundo. Al oro y p la ta , sea en b a r r a s , monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata , al m ercurio y á la 
p la tina , á las alhajas, piedras preciosas y  objetos aná
logos.

Tercero. En general á todo paquete , bala ó excedente 
de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilogra
mos (50 kilos) cuando no forme parte de remesas que 
pesen juntas más de 50 kilogramos (50 kilos) en objetos 
de una misma naturaleza remesados á la vez y por una 
misma persona , aunque estén embalados separada
mente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilogramos (50 kilos), el precio de una 
bala será de 0,30 rs. por kilóm etro , sin que pueda bajar 
de 2 rs ., cualquiera que sea ia distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más 
adelante , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los anim ales, géneros y mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el ór je n  de su n ú 
mero de registro.

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y  el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla a n 
teriormente, con uno ó muchos de los que remesan 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan. 5

12. Los militares y marinos que viajen aisladam ente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajan en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
m ili ta ré  naval por el camino de h ie rro , la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa, lodos los medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vi
gilancia del camino de hierro serán trasportados gratu i
tamente en los carruajes de la em presa, así como tam
bién los empleados encargados de las lineas telegráficas 
del Estado.

En los precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho a l
guno bajo la denominación de carga , descarga , registro 
ni ninguna otra en los a posladeros y estaciones del ca
mino de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por el alm acenaje, á 
110 ser que los efectos y mercaderías trasportados por el

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

0 32 0 18 0 50

0 30 0 20 0 50

0 35 0 30 0 65

0 70 0 50 1 20

0 70 0 60 1 20

ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó con
signatarios en las estaciones ó apostaderos más tiempo 
del necesario para ser conducidos á otros puntos, para 
cuyo caso propondrá la empresa cada año á la aproba
ción del Gobierno un  reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

Es copia.=Corvera.

Instrucción pública.— Negociado I.°

La R e i n a  ( Q .  D. G.) ha tenido á bien disponer 
que todos los fondos existentes en esa dependencia 
con destino á la guerra de Africa, heridos ó inutili
zados en la misma , se remitan con la brevedad po
sible á la Caja general de Depósitos, enviando las 
cartas de pago á las respectivas Direcciones generales 
de este Ministerio, las cuales cuidarán de que lleguen 
á su destino. Exceptuanse únicamente de esta dis
posición aquellas cantidades que tengan un objeto 
determinado; y de ellas deberá V. dar cuenta á es
ta Superioridad en oportuna relación, para  trasm i
tirla á la Junta de donativos.

De Real orden lo digo á V. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos anos. Madrid 4 4 de Julio de 4860.

GORVERA.
Señor.......

limo: S r .: Habiendo acudido á este Ministerio 
D. Francisco de Paula Peluf en solicitud de que se 
declare que en la asignatura de Instituciones de De
recho canónico debe haber un premio ordinario para 
la facultad de Derecho y otro para la de Teología, 
la R e i n a  ( Q. D. G. ) ,  de conformidad con el dic- 
támen del Real Consejo de Instrucción pública, se ha 
dignado accederá dicha instancia, á fin de no privar 
á los alumnos de cada facilitad de la opcion á todos 
los premios en su carrera concedidos por el art. 4 58 
del reglamento de las Universidades literarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Jíadrid 14 de Julio de 4860.

GORVERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Continúa la suscricion abierta en la isla de Puerto- 
Rico para  atender á los gastos de la guerra de 
A frica . ( Véanse las Gacetas del 6 al 40 de Mayo 
próxim o pasado , 15 de Junio, 7 , 8 ,  1 0 , 42 , 43, 
y 14 de Julio.)

Pagadas Anual 
mientras

TERCER DEPARTAMENTO en el acto. dure la
DE AGUADILLA. — guerra.

Aguada. Ps. cents. Ps. cents.

Sumas de la Gaceta anterior..: 442.640..69 14.886..25
Francisco Rodríguez.....................  2
Juan A. Perez, Manuel P erez,F er

nando Mercado, Francisco San
tiago, Fernando Cajigas, Fran
cisco Mejías, Antonio Torres, Pe
tronila Rivera, Estéfana Torres,
Antonio A. Santiago, Gabriel 
Ramírez, Ramón Feliciano, Ma
nuel Loperena, Ramón Lope re -
n a , á un peso cada uno...............  14

Sandalio Perez, Pablo Rivera, Ma
nuel Mercado, Crisóstomo Fi- 
gueroa, Antonio Figueroa, To
más Santiago, Ramón Cardona,
Francisco Ruiz, Bonifacio Gon
zález, Antonio González, Naza- 
rio N uñez, José Badillo, Tomás 
Sánchez, Hilario Feliciano, Fran
cisco Román,^Vicente Y illanue- 
va, Nieves Nuñez, José A. Ace- 
vedo, Antonio Loperena, Vicen
te Bonilla, Manuel Bonilla, Esco
lástico Varela, Jacinto González,
á 50 centavos cada uno   11..50

Cristóbal Perez................................  6
Manuel Perez....................................  6
Andrés Soto....................................... 4
Manuel Santana González    4
Monserrate Feliciano...................... 1
Francisco Crespo, José Ruiz, Juan 

L ópez, Florencio Soto , José 
González, Antonio López Segu
ra ,  José V. Echavarría, á un
peso cada uno .....................   7

Antonio Rodríguez, José María Pe-



Anual Pagados '  mientrasdure la en el acto. guerra.

Ps. Cents. Ps. Cents.

rez, Manuel Quiñones, Francisco Villanueva, Manuel Galicia,Isidro Feliciano, León Villanueva , Juan E. Torres, Ramón Tor
res , Ramón Román , Claudino Rosa , Marcelino Morales, Jo
sé V* Lorenzo, Nicolás Lorenzo,Anastasio Muñiz, Celedonio Gon
zález, Valentín Lorenzo, Saturnino Feliciano, Antonio Feliciano , Manuel López, Antonio Pérez , Antonio Rodríguez, Juan J.
Perez, Juan López, Donato Ló
pez , á 50 centavos cada uno. . .  12Manuel Caban..................................  25Francisco Rosa.............  2oMaría Quiñones, José Ute Velez,Vicente Villarrubía , Pablo Cordero, Juan Bautista Ruiz, Ramón R ivera, José Crespo S i l vestre Echavarría, Antonio Mo
rales , José Lorenzo Acevedo,
Manuel Lorenzo, á un peso ca
da u n o .¿. .* .  *, *. . * . . i . . . . . .  11

francisco García............. 2Manuel J. Figueroa, Manuel Ruiz,
Pedro Gallardo, Manuel Chapar
ro , Silvestre Crespo, Santos Al- varado, A. Soto, Manuel Echavarría, Juan Perez* Fdustó Eclía- Varría* Marcelino Feliciano, Fer
nando M endez, Manuel Eche*

. varría 1.°, Manuel Echevarría,
José R ivera, Atanasio Lorenza*
Manuel Varela, Silverio Lorenzo, Leonardo Lorenzo, Martin 
Quiñones, José Torres, Monser- rate Chaparro, Antonio Crespo,
Marcelo Galloza, Juan B. Gonzá
lez, Francisco Sanche^, Francis
co Lorenzo, Pedro P. Perez, Juan 
Santos Perez, Antonio S. Perez,José M, Acevedo, Antonio Ro
dríguez j Bonifacio Rodríguez,
Manuel Perez, Antonio Rodríguez, $antos Rodríguez, Fran
cisco Javier Lorenzo , Eusebio 
Adrián, Marcos González, Mar
cos A. Vega, Francisco Vega 2.°,
á 50 centavos cada uno'  20..50

León Saladin....................................  50Joaquín R a m í r e z . ¿ 1 
Francisco Cagigas, Manuel J. Feliciano , Mateo Villanueva > E.Cordero, ít. López, J. Vega, T.•forres, á 50 centavos cada uno. 4Manuel Román, Fermín Feliciano,Blas Feliciano, Juan Cruz Solo,José María Román, Manuel Ma

tías, Manuel Matías ü2.°, Seve- riano Echavarría, Antonio Mo
rales León, Francisco Morales,
Juan A. Feliciano, á un peso
cada u n o ......................................  11Francisco González , Raimundo Ramos, Juan A. García , Marcelino Feliciano, José Soto,Manuel C respo, José Caban,Tomás Mende, Narciso Soto,
Juan P. Feliciano, Francisco A.Feliciano , Victoriano Matías, |Juan D. Guzman, Juan Santos JMende, Juan A. Guzman, E sté- ban Cortes Flores , Valentín 
Diaz, Francisco Feliciano 2.°,Juan R. Nieves , José Matías,.
Salomé Matías, Juan A. Feliciano, Juan D. Feliciano , Ramón ^Feliciano, Francisco Perez, Jo
sé Velez, Juan A. Cortes, Juan R. Antonio , Antonio Román,Bautista López, José R. Goyo,Manuel J. Román, Manuel Feliciano, á 50 centavos cada 
u n o ................................................  16. .50

Pepino.

Mr. Alejandro Alers........................ 200José ManueL Rios— .....................  8Manuel Antonio Serrano............... 16..04Basilio Mendez.................................  4..04Pedro Perez Rio.............................  5
Juan Bautista Mayora..................... 4Manuel López Quintero.................  4Juan A. Borrero.............................. 4Manuel Reyes T ravesó ..-.............  2José Antonio González................... 2Santana Malavé........................................  75Cándido Oliver, Juan de Dios Lugo , Juan Ortiz, Manuel Perez 1.°, Luis Prats , Patricio Torres, Reyes Torres, á un pesocada u n o  ................................. 7
Facundo Soto  .....................  25
Santos González.............................  75
Zoilo Olivero, Ramón Olivero, Andrés Matías, Francisco Rodríguez, Ramón Rodríguez, Franco P. Rodríguez, Manuel Cue

vas, a 50 centavos cada u n o .. . 3..50Víctor S o to . ................................... 16..06
Juan Manuel Soto , . . ....... 6..03
Francisco L inares........................... 10..10Juan Bautista López.  .............  4
Juan José Castro 1.°......................  2
Francisco M artínez ......................  2José A. Reyes 2.°............................  2
Patricio Perez, José M. Hernández,Sebastian Pereira, Antonio L a- 

torre, Juan E. Borrero, Tomás 
de Soto, Miguel Perez Seda,José Ute López, José María Torres, José Alejo P erez , Antonio González, Andrés Cruz, Martin Cruz, Vicente Rivera, Juan A.Román, á un peso cada u n o .. .  15Justo Rio, José Manuel Ortiz, Ra
món Rivera, Felipe Matías, Bar
tolo Hernández, Tomás González, Julián M uñiz, Jacinto Or
tiz, Ramón Torre, Luis Perez,
Rafael P erez, Donato Perez,Juan Bautista Diaz, Manuel Rivera, Juan Andrés Arvelo, Enrique Perez, Fernando Soto,Ramón Melendez, Pedro María Santiago, Juan Bautista Perez,Nicolás Quiles, Rufino Mercado,
Juan Mercado, Pedro López,Manuel J. López, Juan Nieves 1.a, Juan M. Ortiz, Juan G.
La to rre , Ambrosio Martínez,
José J. López, Sandalio Velez,José Rodríguez, José Cruz, Ma
nuel Muñoz, Bernardino Rive
ra , Evangelista C ru z , Pablo Ruiz, José Bonilla , Antonio Pe
rez Rio, José Camacho, Agustín Perez, Manuel Hernández, Juan Tellaela, Basilio Soto, Manuel Cruz, Bautista Perez, Juan J.Reyes, Juan M. Navarro, Tomás Prats, Manuel Prats, José J. Pe
rez, Evaristo Toledo, Miguel Mendez, Julián López, Juan 
Francisco Irizarry , Antonio 
Colon, Celestino Colon, Francisco Colon, Roque García,Juan B. Colon, Juan P. Rodríguez, á 50 centavos cada u n o .. 29..50Pedro Y. Medina y su hijo Jerónim o..............................................  20Manuel Rom án , . . . .  8

Cristóbal A rocho...................    6José Mauri........................................  4
José M. Medina, Candelario Medina, Antonio Quiñones, José C.Isleño, Manuel V. Rosario, Pedro-Perez Cruz, Domingo Cruz,José Hernández, á un peso cada '

uno.................................................  8Juan M. Jiménez , Manuel A qui- no, Francisco Mercado, Juan A,
M atías, Antonio P. Rios, José 
Diaz, Pedro J. González, Gabriel 
Avila, Juan N. Nieves, Carlos 
Cruz, José Fermín Robles, An
tonio Robles, Manuel Perez, An-

Anual Pagados mientras dure la en >1 acto. guerra.

Ps. Cents. Ps. Cents.

drés J. Vera, Francisco R. Vera, José B. Ferreira, Santiago Matías, Bartolomé Medina, Rai
mundo Y. Perez Cruz, José María Perez Cruz, Miguel A. Perez , Pedro González, Simón Lobron, á 50 centavos cada
uno   ................................  M ..50

José Arocho......................................  25Juan Arocho.....................................  25
Francisco Pinto   ....................... 4Manuel de J. Cordero....................  3
María Santos Río .......................    3
Josefa Serrano.................................   3Antonio Jiménez, Manuel Arocho,Mariano Velez, Aniceto Román,Bartolo L ia r te , Miguel Ortiz,Antonio Quintana , Antonio Mercado, á dos pesos cada uno. 16María Torres, Pascual Torres, Jo

sé C ardona, Manuel Jiménez,José Soto, Antonio Lugo, José 
María Santiago, José María Ada
mes 1.°, Víctor Santiago, Plácido Nieves, Alejo Muñiz, Luis del Rio , José Antonio Rodrí
guez , Pedro P ero t, Pedro S er- *rano, Andrea Velez, Magdalena Rivera, Francisco Caban . Juan M. Perez, Juan Torres, F ran
cisco Rio , Martin Reyes, José 
Loreto Soto, Cristóbal González, Pascasio Rivera, Rita Martínez , José Francisco Tirado y 
Ceferino Carde , Silvestre Sán
chez, Manuel Rita González, á
un peso cada uno ................... . .  30Fernando González, Juan Sánchez, Juan Martin Ramos, Silverio Perez, Antonio Beniíez,
Ignacio Perez, Manuel de Jesús Mende, Santiago Mende,
Luis Soto, Juana E. Medina,José Hilario Ram os, Andrés C ruz, Alejandro Crespo, Marcos Perez, Mateo del Rio, Cris
tóbal Jiménez, José Fuentes,José Rodríguez, Jerónimo Aro- che, Matías Aroche, José Cruz 
V era, Lorenzo Valentín, Cle
mente Quiñones, Baldomero Ro
dríguez, José M. Matos, M. Ji~ menez, P. Rivera, B. Santiago,A. Martínez, A. Perez, Bartolo Rodríguez, Gregorio Perez, Fermín Caban, Francisco Crespo,Francisco Rivera , Francisco 
Antonio Perez , José Reyes 
Muñiz, Gabriel Soto, Francisco C ortés, Manuel Jesús R a
mos , Anastasio Cardó, Juana Rita Vega , Antonio P e- 'r e z , Antonio Mártir , Pedro Mende, Manuel de Jesús Rio,José de la Cruz, Pedro Jiménez,José Ramón Rivera, Santos Rodríguez , Benito Román, José 
María Serrano , Manuel Ramón 
González, Lorenzo Estremera,
José A licea, Estéban Ramos,María D. Borrero, Manuel J. Soto, Rufino Ruiz, Juan Hernán
dez, José María Rodríguez, Ma
nuel Perez, Juan B. Caraballo,
Ramón Soto, Vicente Mercado,
Pedro Vázquez, Félix Quiñones,Juan Mendoza, Marcos Rivera,Guillermo Román, Agustín Va
lentín , Miguel O rtiz , Manuel Peña , Pedro Rivera , Antonio 
Muñoz, Simón Cruz, Gregorio 
Feliciano , José R. Cadero,Juan C. Velez, José Cazal,Antonio J. B eltran, Ramón Rodríguez , Zacarías Quiño
nes, Antonio Valentín, Fer
nando Quiñones, Manuel Quiñones 2.°, José E. Toledo, Martin Perez, Raimundo de Guzm an, Laureano Amadon, Juan Perez, Antonio Perez, Pedro M.Irizarry, Pedro Ramos, Antonio Vera , Manuel Ramos, Ramón 
Perez y Ramón Rodriguez, Cri- 
sóstomo Hernández, José María Vázquez, José A. González, José 
T orres, José María Travesó,
Manuel Rivera, Bautista Nieves,José Delgado, José Cruz Alicea,Manuel Avile, José D. González,
Victoriano Lugo, Cecilio Cardé,
Ezequiel Carda, Ciprian Serrano, Manuel Areche, Manuel Ro
driguez, José Montalvo, Félix Malavé, Manuel Nieves, J. Ma
nuel Soto, Martin Lugo, José 
D. Ramos, Sebastian Cardona,Juan E. Soto, Manuel Jiménez,N. González, J. González, J.
González 2.°, V. J. Irizarry, F.Medina, P. Jim énez, Francisco Cruz, Ramón Peiez, Remigio 
Crespo, f;M. Bibiana, Remigio 
Crespo, á 50 centa vos cada uno’ 67..50

Pedro Pantaleon Malavé................. 25
Pedro Perez...............  25
Sebastian Mendez............................  1..50
Félix Velez .............................. 30
Felipe García.................................... 12..08
Felipe Bisbal....................................  5Lorenzo Ramos................................  4
Pedro P. Rio......................................  3..02Miguel López 2.°........................... .. 2..02Antonio González............................ 4..04Ignacio Torres.............. .................. 2..02José Santiago Arroyo................. .. 2..50 2
Ramón Ramírez   1 5oFrancisco Mendez  1..50 1..50
Manuel Torres Vigue.....................  2..50 2
Ramón Torres, Julián Velazquez,

Juan M. Burgo, José A. Collazo,
José R. Cuevas, Antonio A. La- 
baile, á dos pesos cada uno ... 12Juan Pitre, Francisco Ruiz 1.°,
Matías Crespo 2.°, Ramón Rosario, Octaviano Estuar, Se
bastian Soto, José B. López,Pedro González, Rosa Fuentes,
Carlos Quiles, Remigio Rodri
guez 2.°, Antonio Ramírez, Pascual B. González, Antonio Gon
zález, Ceferino Flores, Ramón Soto, Juan*P. Rodriguez, Domingo Aponte, á un peso cadauno.................................   . . .  18Juan María Ortiz, D. Ortiz , á un
peso cada uno.............................  2..02

Eusebio Santiago............................  1..50
Juan J. Medina, Juan N. Vega,Juan A. Malavé, Juan Rio, Juan Perez, Pedro Molina, Eugenio 

Valentín , Matías Caraballo, Jo
sé Montalvo, Justo López, Luis 
del Rio, Bruno Montalvo, Dá
maso López, José María López,Antonio López, Manuel Santiago, Santiago Montalvo, Sebas
tian Torres, Lola Ruiz, Eleule- rio Ruiz , José Custodio, Antonio Iluiz, Máximo Prats, Juan López, Francisco Santiago, Gregorio Rivera, ida lías Velazquez,
Simón Ramos, Manuel Torres,Roduifo Aviles , Enrique Lugo,
Francisco Morales, Francisco Orta , Javier León, Vicente Matos , Gregorio Torres, Juan Va
lentín, Juan José Montalvo, Gregorio Valentín, José Valentín,
Félix Colon, Juan B. Velez, Juan Bautista Soto,, Juan T. Soto,Teodosio Perez, Juan Santiago,
Román Rio , Gabriel E. Acevedo, Juan Sojo, Nazario Rio, José Rosado, Juan Torres, Felipe Ramos, Antonio Ortiz, Manuel López, José Ramón López, Ma
nuel C. Moreno, Ramón Lorcn-

Anual Pagados mientras duro la en el acto. guerra.

Es. Cents. Es. Cents.

zo, Juan A. Quiñones, Pedrb Rodríguez, Antonio Sánchez,
Raimundo Ortiz, Cárlos Aceve
do, Ramón Medina, Juan M. Orta, Manuela M ártir, Pió Torres,Juan Fernandez, Manuel M. Velazquez , llamón Pitre , Nicolás 
Valentín , Juan M. Mende, Sebastian Valentín , José Mende,Juan B. Salas, José D. Cardes,Manuel Rodriguez, Nicolás Tor
res, José C. González, José M.Megías, Modesto Ferrer, Ramón Añilen ti n , Francisco Liberto,Juan Rodriguez, Agustín F e rnandez , Juan Cruz , José Campo, Felipe Jiménez, Juan A. Molina, José A. Soto, Feliciano Cruz, Vicente Mende, Evaristo Alberdi, Juan B. Galavía, Miguel Rio, José Rivera, Antonio Alicea , Vicente Varga , Ramón Acevedo , Marcos Soto, José E.Rodriguez, Matías R« Bolillo,Juan Caro, José S. Robles,Agustín Morales, Francisco Va
lentín , Evarista Perez, Pedro González , Juan R. Tirado , Ci
rilo Aralentin, Manuel Sánchez,Guillermo Lugo, Antonio León,
Juana Moreno, á 50 centavoscada uno.......................................  58..50

Juan López...............................   75
Moca.

Juan P. A uro....................................  1Félix del Rio..................................... 50Juan N. Miranda.............................. 4 4Juan C. Hidalgo................................ 8..50 2Manuel Hidalgo................................  8 6
José N. Nieves.................................. 5 4Ildefonso N ieves.  ...................... 3 2
Juan E. Santiago............................ 4 2
Bonifacio Mendez............................ 1 1Crisólogo González.........................  1..50 1Estéban Miranda.............................  2 1
Juan A. González , Aniceto E jip- 

ciaco y Félix R ios, á 50 centavos cada u no ................................ L.50
Gregorio Lassalla .....................  10 10
Julián Portalatin .............................  4 4Juan F. Muñiz , Manuel Vázquez, Pedj’o P. Gerena, Manuel L. Acevedo, Manuel López, Se

bastian Ribera , Juan G. Cardona , Dionisio Cortés, José María 
Nieves , Gregorio Soto , José Crespo, José A. Gómez, Manuel 
Torres, á un peso y uno anual
cada uno........................................  13 13Tomás Rom án............................... .. 25 25

Juan A. Velez.  .............................. 4 2Antonio Gómez................................  4 2Juan R. Valentín...........................  1 1
Juan R. Mendez...............................  1 1Tomás Mendez á más de lo ofre

cido el dia 1.°..........................  . 2Saturnino Mendez, á más de lo
idem el dia 1.°....... .................  2 1Pedro González, á más de lo ofrecido el dia 1 .  1

Hilario López, Manuel Perez,
Manuel Mendez, Juan Perez,José M. Rio, Pedro Torres y Tomas Rom án, á 50 centavos
cada uno y 50 anuales.............. 3..50 3..50

Francisco Rodriguez.............. 6
Francisco Cruz.................... 1..50
José A. Vera, Manuel Vera, Manuel Obdulio Vázquez, José E.

Vázquez, Pedro Avilés, Juan 
Antonio Arocho y Juan Bautis
ta Quintana, á un peso cada
u n o ................................................. 7Isidro C ruz..........................  50

Bautista Q uintana...............  50
Lares.

Pedro C. Cuevas..............................  16Leonardo Iriz arri............. .. 10Ramón Perez..................................... 10
Esteban Adargas..............................  4
Miguel Liciaga................................. 20Toribio Santiago..............................  25
Juan Mende....................................... 5..05Francisca Ramírez..........................  6Dolores Garastegui.........................  3
Domingo Acevedo...........................  5
Sebastian Soto..................................  3
Juan R eyes...  ................................. 5José T orres ........................................  4
Ramón González..............................  4
Valentín Soto  ..........................  6Valentin González, Juan Y. Ro

driguez, José A.Ferrer¿José Ma
ría Ferrer, Víctor Hernández,á dos pesos cada u n o   ..  10Santiago Santiago, Andrea del Rio,
Nazario Torres , Fernando Castro, José A. Hernández, Joaquín 
Luciano Fuentes , José María Velez 2.°, Manuel J. Alicea,
José Luciano M uñiz, Ramón 
Sepúlveda, Emilio Minodovar,Manuel González, Bautista Dei- 
ne , Ramón Acevedo, Juan 
Bautista Solo, Luis Perez Cruz,José G. Dufá , Manuel C. González , Francisco Román, Eufe
mio Sánchez, á un peso cada
uno .................................................  20Pedro Medina • ......................  1..50

Juan González................. , ..............  75
Juan N. Velez..................................  75

Sum as  143.823..94 15.029..25

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir ecc ió n  g e n e r a l  d e R e n ta s  e s ta n c a d a s .
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co

m unicar á esta Dirección general con fecha de hoy la Real orden siguiente:
«limo. Sr.: No habiendo habido remate en la segun

da subasta celebrada en el dia de ayer en esa Dirección 
general para contratar la adquisición de los botes de hoja 
de lata; que con destino á los tabacos picados, necesiten 
las fábricas del reino, se ha servido m andar la R eina (Q. D. G.) que se anuncie la tercera subasta para el dia 
6 de Agosto próximo en los mismos términos y bajo las 
condiciones del pliego publicado en la Gacela de  1 dia 15 de Mayo último.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos correspondientes.»
Lo que se avisa al público para su conocimiento.Madrid 14 de Julio de 1860.—Gener.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Negociado 1.°

Se halla vacante en la Universidad literaria de Barcelona la cátedra de Farmacia químico-orgánica correspondiente á la Facultad de Farmacia , la cual ha de proveerse por oposición como prescribe el art, 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el título 2.°, sección 5.a del reglamento de 10 de Setiembre de 1852.Para ser admitido á la oposición se necesita;1.u Ser español.
2.° Tener 2o años de edad.
3.° Ilaber observado una conducta moral irrepren* sible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli

citudes documentadas en el término de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.Madrid 5 de Julio do 1860.—El Director genera!, Eugenio Moreno López.

Se halla vacante en la Universidad literaria de Grana
da la cátedra de Farmacia químico-inorgánica co rres-

uondiente á la Facultad de Farmacia , la cual lia de proveerse por oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificaran en 
Madrid‘en la forma prevenida en el t i f  io 2.’ , sección 5.a 
del reglamento de 10 de Setiembre de 18o2.Para ser admitido á la oposición se necesita.

1.° Ser español.2.° Tener 25 años de edad.3.° Haber observado una conducta moral irrepren
sible.4.° Ser Doctor en la Facultad de Farmacia.Los aspirantes presentaran en esta Dilección sus so
licitudes documentadas en el term ino de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 6 a -
^ M a d r id  5 de Julio de 1S60.=El Director gen e ra l, Eu
genio Moreno López.

Se halla vacante en la Universidad literaria de Granada la cátedra de práctica de operaciones farmacéuti- 
ticas correspondiente á la Facultad de Farmacia , la cual ha de proveerse por oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el títu 
lo 2.°, sección 5.a del reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852.Para ser admitido á la oposición se necesita:

1.° Ser español.2.° Tener 25 años de edad.3.° Haber observado una conducta moral irrepren
sible.4.° Ser Doctor en la Facultad de Farmacia.Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so
licitudes documentadas en el término de dos meses , a contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 5 de Julio de 1860.=E1 Director genera l, Eu
genio Moreno López.

Se halla vacante en la Universidad literaria de Santiago la cátedra de Materia farmacéutica al reino vegetal, 
correspondiente á la Facultad de Farm acia, la cual ha 
de proveerse por oposición como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma prevenida en el títu 
lo 2.°, sección 5.a del reglamento de 10 Setiembre de 
1852.Para ser admitido á la oposición se necesita :

1.° Ser español.2.° Tener 25 años de edad.3.° Haber observado una conducta moral irrepren
sible.4.° Ser Doctor en la Faculted de Farmacia.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so
licitudes documentadas en el térm ino de dos m eses, á 
contar desde la pubicacion de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 5 de Julio de 1860.=El Director g e n e ra l, Eu
genio Moreno López.

Se halla vacante en la Universidad literaria de Santiago la cátedra de Farmacia quím ico-inorgánica correspondiente á la Facultad de Farmacia , la cual ha de proveerse por oposición como prescribe el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán  en Madrid en la forma prevenida en el título 2 °, sec
ción 5.a del reglamento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.2.° Tener 25 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Farmacia.Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos meses , á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 5 de Julio de 1860.—El Director general, Eu1- 
genio Moreno López.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la .Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p ré- viamente han de obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de m anifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número do salidade las ii- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

BADAJOZ.
77169 I). Juan Delgado.77170 D. José Romero.

BURGOS.
77171 D. Roque Iglesias.

CÁCERES.
77172 Doña María Jesús González.77173 Doña Josefa García.
77174 Doña María Loreto Hernández.
77175 Doña Antonia Mostazo de la Asunción.77176 Doña Luisa Misales.77177 D. Domingo Martin Nuñez.
77178 Doña Raimunda Pineros.77179 Doña Isabel Talegon.
77180 Doña María Catalina Villar.
77181 Doña Feliciana Villar.

CÁDIZ.
77182 Doña María de las Mercedes Aram burien.
77183 Doña María de los Dolores Avila y Eudenia.77184 D. Gerónimo Benitez y Perez.
77185 D. Gregorio Fernandez.
77186 D. Juan González Perez.
77187 Doña María del Rosario Angel MorenoPiña.
77188 D. Mariano Andrés Morales.77189 Doña Josefa Ramírez.
77190 Doña María del Cármen Ruiz.
77191 D. Francisco de Paula Román.77192 D. Manuel Antonio Salvaus y Sonsa.77193 D. Antonio VillamiL

CÓRDOBA.
77194 D. Antonio Alcaide.77195 D. Julián Aguilar.
77196 D. Juan José de Diego.
77197 D. Manuel Hidalgo.
77198 D. Bartolomé Jurado.
77199 D. Ildefonso Jurado.
77200 D. Antonio Lumbreras.77201 D. Andrés París.
77202 D. Francisco Robles.
77203 D. Juan Repullo.77204 , D. José Toro.
77205 D. Antonio Torneo.

GRANADA.
77206 D. José Gareia Mai tin. 8
77207 D. Miguel d i  los Suatos Ruiz y Alvarez.

I1UELYA.
77208 D. José Márquez Marín.

JAEN.
77209 D. P eiro  López.

MÁLAGA.
77210 D. Juan Alvarez.
77211 Doña Josefa Pons.

SEVILLA .
47212 D. José Almagro.77213 D. Ramón Amas Coronado.77214 D. José Baños.
77215 D. Santiago Domínguez Mendoza.77216 D. Antonio Dorrego y López.77217 D. Francisco Jiménez Ocampo.
77218 D. Vicente González y Tenorio.77219 I). Vicente García y Miralles.77220 D. Agustín Hurlado de Mendoza.77221 l). Sebastian López y González.77222 D. Fernando Lozano y Paramis.77223 D. José Menendez Buscas.77224 I). Juan Narvaez y Torres.
77225 D. Ignacio Romero y Figucron.77226 D. Melchor de Rojas.
77227 D. José Rodriguez y Eslevez.77228 D. Juan de Torres.
Madrid 5 de Julio de 1860.—El Secretario, Angel F. 

de Hcredia. =  V.° B.°= El Director genera), Presidente, Sancho.

Los interesados que á continuación se exnm 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Da ’ del persona l, pueden acudir por sí ó por persona a rizada al efecto, en la forma que previene la Real a ? 0, 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direo ^  general de la Deuda, de diez á tres en los dias nn 
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda anp 1 
lian emitido á virtud de las liquidaciones practinL86 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio 3S Gracia y Justicia; en el concepto de que préviama 
han de obtener del departamento de liquidación Ia f 6 tura que acredite su personalidad, para lo cual haW 
de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas í  quidaciones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidaciones.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

77229 D. Manuel Gano.
DIÓCESIS DE CALAIIORRA.

77230 D. Tomás García.77231 D. Venancio Hernández.
77232 D. Roque Navasa.
77233 D. Juan Manuel Rodrigo Calleja.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
77234 D. Miguel Paredes.

DIÓCESIS DE GRANADA.
77235 D. Julián Herrera.
77236 D. Francisco López Riyol.77237 D. Luis Maldonado.
77238 D. Francisco Rubio y Guerra.

DIÓCESIS DE JAEN.
77239 D. Julián Martínez.

DIÓCESIS DE LEON.
77240 D. Eduardo Antonio Fernandez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA .
77241 D. José Liarás.

DIÓCESIS DE LUGO.
77242 D. Tomás Cuellar.

DIÓCESIS DE OSMA.
¡§77243 D. Juan Antonio Serrano.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
77244 D. Fulgencio Asensio.

DIÓCESIS D E SANTIAGO.
77245 D. Angel Mato.

DIÓCESIS DE SEGOVIA. j
77246 D. Bonifacio Aenaez.
77247 D. Hermenegildo Baibero.
77248 D. José Borregon.
77249 D. Francisco Buey Tocio.
77250 D. Juan Córcoles.77251 D. Pedro Calleja.
77252 D. Nicasio Casas.
77253 D. Manuel Martin Delgado.77254 D. Nicolás Delgado.
77255 D. Juan Manuel Echavarría.
77256 D. Gerónimo Escurelas.
77257 D. Gerónimo de la Fuente.77258 D. Celedonio de Frutos.
77259 D. Alejandro Fuentes Blanco.77260 D. Manuel de Felipe.
77261 D. Valentín Fernandez.
77262 D. Pedro Pascual González.77263 D. José García.
77264 D. Roduifo Gómez.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
77265 D. José María Cansino.
77266 D. José Molina Vallejo.

DIOCESIS DE SÍGUENZA.
77267 D. Juan Gutiérrez.

DIÓCESIS DE T U Y .
77268 D. Benito Alonso.
77269 D. Miguel Camiña.
77270 D. Antonio Diaz Rivera.77271 D. Francisca Duran.
77272 D. Manuel Estévez.77273 D. José Fernandez.
77274 D. José Ramón García.77275 D. Pedro Gómez.
77276 D. Anselmo Gil.
77277 D. José Moriño y Cos.
77278 D. Francisco Mosquera.
77279 D. Bartolomé Macino.
77280 D. José Montenegro.77281 D. Cárlos Mosquera.
77282 D. Francisco Juan Oterplo.77283 D. José Oteso y Victer.77284 D. Cárlos Oliveros.
77285 D. Gregorio Perez.
77286 D. Juan Palomino.77287 D. Pedro Pineiro.
77288 D. Alejandro Paredes.
77289 D. Rafael Ricoy.
77290 D. Francisco Rodriguez.
77291 D. Manuel Sánchez.
77292 D. Pedro Telmo Villar y Lamas.
77293 D. Manuel Troncoso y Morqueza.
77294 D. Tomás Salvador Vedinar.

Madrid 5 de Julio de 1860.=E1 Secretario, Angel F. 
de Heredia«=V.ü B.°=E1 Director general Presidente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto- , rizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emiti
do ó virtud de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas, en el concepto de que préviamente han 
de obtener del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el númerQ de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidaciones.
BALEARES.

77295 D. Salvador Suredas y Moragues.77296 D. Rafael María de Alen.
77297 D. Ramón Avellana.77298 D. Miguel Anubudet.
77299 D. José Amieh.
77300 D. Agustín Carné y Torrelia.77301 D. Pedro Cortada.
77302 D. Antonio Canadel!.77303 D. Pedro Estrada.
77304 D. fran c isco  Fábregas y Rosa Nogueras.77305 Doña Margarita Jenue.

BARCELONA.
77306 Doña Magdalena Masgran.
77307 D. Manuel de Nicolau y de Tolech.77308 D. Enrique Pieltani.
77309 D. Juan y Ramón Plá.
77310 D. Jaime Rovira.77311 D. Jerónimo Rodil.
77312 D. Antonio Sánchez.77313 Doña Margarita Saníaeugenia.77314 Doña Teresa Taraceó.
77315 D. Pedro Viladones.

OVIEDO.
77316 D. Ramón Alvarez.77317 D. Juan Diaz.

TARRAGONA.
77318 Doña Cecilia Bonet.77319 Doña Paula Gumis.
77320 Doña Rosa Gizojoani Chambo,77321 D. Bautista Montellcó.
77322 D. Miguel Ordines.77323 Doña Josefa Prats.77324 Doña Rosa Perita.
77325 D. Antonio Pirovio y Francisco Borras.



Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

77326 Dona Magdalena Pujal y  sus  hijos.
77327 Doña Teresa Ramón.
77328 D, José Antonio Senrats.
77329 Doña María Soler.
77330 D. Jaime Segura.
77331 Doña Rosa Tonell.
77332 Doña María Villalta.
77333 Doña Rosa Valls y  sus  hijos.

VA LLADOLID.
7733 í D. Román Ibarquez.
77336 D. Francisco Montenegro.
77336 D. Mariano Perez.

M ADRID.
77337 Excmo. Sr. Duque de Hijar.

Madrid o de Julio de I 8 6 0 .=  El Secretario , Ángel 
F. de Heredia.=V.° B.°=E1 Director general Presidente, Sancho.

Los interesados que  á continuación  se expresan, acree
dores ai Estado por débitos procedentes  de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma q ue  previene la Real órden de 23 
de Febrero  de i 856, a la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en  los dias no  feriados, á 
recoger los créditos de dicha deuda que se h a n  emitido
á virtud de las liquidaciones practicadas por  la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el conce})(o de que p rév iam ente  han  de ob tener  dpl 
departamento de l iquidación la factura q ue  acredite su  
p e rsona l idad , para lo cual h ab rán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Nú ñero de salida

de tas li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE Á V IL A .
77338 D. José Cabeza de Vaca.
77339 D. Francisco Chillón.
77340 D. José Carrera y Medina.
773 íd D. Domingo Calonge.
77342 D. Ju an  Jiménez Hervás.
77343 D. Francisco Hernández.
77344 D. Fernando Infante.
77345 D. Juan  Medina.
77346 D. Pedro Solo.
77347 D. Pedro Ortega.

DIÓCESIS DE B A R B A ST R O .
77348 D. Antonio Armisen.
77349 D. Antonio Diaz.
77350 D. Pedro Laplana.
77361 D. Jóse Salas.

DIÓCESIS D E  BU R G O S.
77352 D. Pedro G utiérrez  de Celis.
77353 D. Marcos Pinto.

D IÓ C ESIS D E  CÁDIZ.
77354 D. José María Almansa.
77355 D. Francisco de Paula Domínguez.
77356 D. Mateo María González.
77357 D. Domingo de Silos Moreno.
77358 D. José María de la Vega,

DIÓCESIS D E  CALAHORRA.
77359 D. José Aquisiano.
77360 D. Miguel Angulo.
77364 D. Juan Bautista A bendano
77362 D. Pascual. Anca.
77363 D. Antonio Azofra y León.
77364 D. Víctores Azofra. Á
77365 D. Cirilo Badillo.
77366 D. Santiago Bermejo.
77367 D. Calixto Castrillo.
77368 D. Francisco Javier  Cerezo.
77369 D. Narciso García Royo.
77370 D. Simón González de Peñalba. .
77374 D. Valentín  González.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
77372 D. Faustino Montero.

DIÓCESIS DE CUENCA.
77373 D. Ju l ián  Bujalanee.
77374 D. Juan  Francisco Marco.

DIÓCESIS DE LUGO.
77375 D. Benito González Hermida.
77376 D. Félix Francisco González.
77377 D. José García Atalo.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
77378 D. Victoriano Bellido.
77379 D. Francisco Barcia.
77380 D. Isidro Cuedon.
77384 D. Joaquín Calvo.
77382 D. Francisco Collantes.
77383 D. Pedro Diaz Bustamaníc .
77384 D. Manuel García.
77385 D. Rafael García.
77386 D. Vicente López.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
77387 D. Manuel Llórente.
77388 D. Apolinar Muñoz.
77389 D. Juan  de Miguel.
77390 D. Santos Muñoz.
77394 . D. Baltasar del Rio.
77392 D. Gabriel Ruiz Cotorro.
77393 D. Pedro Sanz del Rio.
77394 D. Manuel Simón.
77395 D. Joaquín  María de la Torre.

DIÓCESIS DE T U Y .
77396 D. Manuel Antonio Araujo.
77397' D. José María Cambra.
77398 D, Justo Costal.
77399 D. Benito Filgueira.
77400 D. Florencio Fernandez.
77404 D. Bernardo Gil.
77402 D. Lorenzo Gómez.
77403 D. José Miguel Ledo.
77404 D. Antonio Lorenzo.
77405 D. Ramón Otero.
77406 D. Prudencio Puqueira .
77407 D* Lorenzo Puente.
77408 D. Pedro Reinaldo.
77409 D. Pedro Veloso.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
77410 D. Ignacio Baquero.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
77414 D. Pedro Busen.
77412 D. Ramón Esguerra.
77413 D. Mariano Leidaha.
77444 D. Hilario La par te.
77445 D. Simón Róig.
7744 6 D. Tomás Sánchez.
77417 D. José Silvestre.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
77418 D. Cipriano Juárez y Berzosa.
7744 9 D. Pablo Leaniz Barrutia.
77420 D. Eusebio Martínez.
77421 D. Pedro Martínez Recio.
77422 D. Marcos Mateo Munilla.
77423 D. Joaquin Mendiola.
77424 D. Cárlos Martínez de Sicilia.
77425 D. Romualdo Mendoza Viguera.
77426 D. Francisco Moreno.
77427 D. José Oñate.
77428 D. Francisco Javier Subirán.
774^9 D. Joaquin  Urquijo.
77430 J). Francisco Zapata y Liqueros.

DIÓCESIS D E  CARTAGENA.
^7431 D. José Alarcón.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
£7432 D. Ignacio Buitrago.
;7433 Ilmo. Sr. D. Pedro Alcántara Jimcnez.

DIÓCESIS DE GRANADA.
¿7434 D. Francisco Arjona.
77435 D. Juan  de Dios Beltrán.
£7436 D. Antonio Moren te.
¿7*37 D. Esteban José Perez.
/ // j-38 D. Diego de Toro.

DIÓCESIS DE JA E N .
D. Gonzalo Acedo.

<*440 D. Ignacio Fernandez.

Numera de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,qu idacio- nes.

77444 D. Blas Gallego Martínez.
77442 D. Antonio Muñoz.
77443 D. José Eulog Muñoz.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
77444 D. Antonio Alonso.

DIÓCESIS D E OSMA.
77445 D. Nicolás Alvarez de Ron.
77446 D. Luis Alvarez de Ron.
77447 D. Vicente Domingo.
77448 D. Alejandro López Sierra.
77449 D. Nicolás Perdiguero.
77450 D. Juan Perdiguero.
77451 D. Cipriano Rebolledo.
77452 D. Juan  Francisco Romo.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
77453 D. Lorenzo Alonso Diez.
77454 D. Antonio Alegrete.
77455 D. José Benito Alvarez.
77456 D. José Antonio Barrena.
77457 D. Lorenzo Diez.
77458 D. Gabriel Galache.

DIÓCESIS D E SANTANDER.
77459 D. Bernardo Cartón.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
77460 D. José María Cebrian.
77461 D. Pedro Cortes.
77462 D. José Leandro Fajardo.
77463 D. Antonio Fernandez.
77464 D. Juan  García.
77465 • D. Celestino Gutiérrez.
77466 D. Estéban Manrique.
77467 D. Martin Martínez Caballero.
77468 D. Santiago Perez.
77469 D. José Rodríguez.
77470 D. Fernando Toinebiano.
77471 D. Gregorio Tomebiano.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.
77472 D. José Armengol.
77473 D. Ramón Casador.
77474 D. José Font.
77475 D. Joaquin  Gené.
77476 D. Eulogio Martínez de Morentin.
77477 D. Francisco Recasen.
774:78 D. Rafael Samarra .
77479 D. Francisco Villalta.

DIÓCESIS D E T U Y .
77480 D. Juan Mauricio Alonso.
77481 D. Manuel Alonso.
77482 D. Pedro Barreiro.
77483 D. Domingo Domínguez.
77484 D. Antonio Domínguez.
77485 D. Ju an  Benito Fernandez.
77486 D. Jacinto  González.
77487 D. Ventura Gómez Pardo.
77488 D. José Otero.
77489 D. Agustín Perez.
77490 D. José Benito Perez.
77491 D. Modesto Rivera.
77492 D. Manuel Rodríguez.
77493 D. Manuel Saavedra.
77494 D. Juan Martínez Troncoso.
77495 D. Francisco Vilariño.
77496 D. Silvestre Vina.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
77497 D. Tomás Ceñito.
77498 D. Miguel Gabarre.
77499 Excmo. Sr. D. Juan  Francisco Marco.
77500 D. x\ntonio Plana.

DIÓCESIS DE CALAHORRA .
76501 D. Joaquin  Alvarez.
77502 D. Rafael Igea.
77503 D. Ignacio del Pozo.
77504 D. José Ruiz.
77505 D. Antonio Revet.
77506 D. Pedro Redondo.
77507 D. Gregorio Samajon.
77508 D. José Antonio  Yelio.
77509 D. Pedro Vicoso.
77510 D. Andrés  Valer.
77511 D. Cándido Valle.

DIÓCESIS DE JAEN .
775 i 2! D. José Jiménez.
77513 D. Joaquín de Miranda.
77514 D. Blas de Moya.
77515 D. Blas de Marios.
77516 D. Tomás José Soriano.

DIÓCESIS D E LUGO.
77517 D. Tomás Camiro.
77518 D. Juan  Antonio Carnero.
77519 D. Venancio  Vázquez.

DIÓCESIS D E MENORCA.
77520 D. Manuel Cillero.

DIÓCESIS DE PAM PLONA.
77521 D. Fernando  Albizu.
77522 D. Manuel Aramendia.
77523 D. Manuel Asasta.
77524 D. Elias Arcelus.
77525 D. Antonio Arandía.
77526 D. Manuel Arcarja.
77527 D. Francisco Antonio González.
77528 D. Juan  López Móndelo.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
77529 D. RaimundoBlazquez.
77530 D. Agustín Cáceres.
77531 D. José Gómez.
77532 D. Felipe Muñoz.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
77533 , D. Antonio María Tisaudor.

DIÓCESIS DE SIG UENZA .
77534 D. Antonio Blanco.
77535 D. Miguel García.
77536 D. Juan Gutiérrez.
77537 D. Francisco González.
77538 D. Pedro Gómez y Lara.
77539 D. José Martínez.
77540 D. Pedro Marcelino de la Peña.
77541 D. Manuel Ruiz.
77542 D. Francisco de Paula Ruiz.
77543 D. José Isidoro Ruiz.

DIÓCESIS D E TARRAGONA.
77544 D. Andrés  Marimon.
77545 D. Ramón Rull.
77546 D. Francisco Rivas.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
77547 D. Pedro Rovira.
77548 D. Pedro Sabalé.
77549 D. Francisco Sans.
77550 D. Ramón Serra.
7/551 D. Matías Sunyer.

DIÓCESIS DE T U Y .
77552 D. Bernardo Amoldo.
77553 D. Juan Asis.
77554 D. Joaquin Barciela.
77555 D. Manuel Gil Gayoso.
77556 D. Rafael López.
77557 D. Manuel Pelileyro.
77558 D. José Benito Perez.
77559 D. José Troncoso.
77560 D. Santiago Veloro.
77561 D. Juan  Vázquez.
77562 D. Manuel Veloro.
77563 D. VicenteVieytez.

DIÓCESIS DE VA LEN CIA,
77564 D. Miguel Corles.

DIÓCESIS DE U R G EL.
77565 D. Francisco Ballcells.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
77566 D. Pablo Baylo.
77567 D. Cayetano" Miguel Manchón.
77568 I). Francisco Rafael Sanz.
7.7569 D. Gaspar Rubio.

Madrid 5 de Ju lio  ule 1860.— El Secretario , Angel F. 
de H e red ia .=  Y.° B.°==E1 Director general Presidente, 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de 
p e rso n a l , pueden acudir  por sí ó por persona autorizade 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 2¿ 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, < 
recoger los créditos de dicha Deuda que se hai> emitide á vir tud  de las liquidaciones practicadas por las respecti 
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han  d( 
obtener del departamento de liquidación la factura qui 
acredíte su  personalidad , para lo cual habrán de ftmani 
festar el núm ero  de salida de sus respectivas liquidaciones
Número de salida

de las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

a l i c a n t e .
77570 D. Miguel Calatayud
77571 D. Miguel Córdoba.
77572 D. Santiago Careliano.
77573 D. Sebastian Cortes.

CORUÑA. ,
77574 D. Miguel Boltri,
77575 D. Pedro González Ramos.
77576 Doña Maria Ventura López Orozco y Albañell,
77577 D. Martin Ugena.

LOGROÑO.
77578 Doña María Asunción P a n in o  y Lobato.

LUGO.
77579. Doña María Micaela Alva.
77580 D. Manuel Otero.

MURCIA.
77581 D. José Alarcón.
77582 Doña Dolores Arroyo.
77583 D. Pedro Alcántara Cano y Salas.
77584 D, A ndrés Velasco.
77585 Doña María Florentina Cancllas.
77586 D. Ramón Caspena.
77587 Doña Florentina Estéban.
77588 D. Francisco Gauche.
77589 Doña Dolores Ganga.
77590 D. Diego Guisao y Fernandez.
77591 Doña Josefa Jiménez.
77592 Doña Catalina Guillu.
77593 Doña Gregoria Guzmán.
77594 D. Antonio López Linares.
77595 Doña María Molinero.
77596 D. Simplicio Maestre de San Juan.
77597 Doña Magdalena y Rita Martin Mora.
77598 Doña Ana Martínez.
77599 D. Anastasio Muñoz y Delgado.
77600 Doña Blasa Muñoz Delgado.
77601 D. Juan Mercader.
77602 Doña Josefa Ortega.
77603 Doña Maria Dolores Perez.
77604 Doña María Riera.
77605 Doña María do la Concepción Ruiz.
77606 Doña Concepción Subillaga.

O R E N SE.
77607 D. José Alvarez.
77608 D. Juan  Berdillon.
77609 D. Benito Carballo.
77610 D. Francisco Conde.
77611 D. Ignacio Otero.
77612 D. José Pereira.
77613 D. Domingo Suárez.
77614 D. Benito Vázquez.

PO NTEVEDRA.
77615 D. Bonifacio Monloto.
77616 D. Manuel Vázquez Troncoso.

VALENCIA.
77617 Doña María Alucena y Rosillo.
77618 D. Antonio Burgos.
77619 D. Tomás Barberán.
77620 D. Joaquin  Belda.
77621 Doña María Teresa Ciscar y Onola.
77622 D. Angel Culero.
77623 D. Joaquin Gargallo.
77624 D. Pascual Guerrero.
77625 D. Joaquin Ibars.
77626 D. Mariano Soriano.

Madrid 5 de Julio de 1860.=E1 Secretario, Angel F. 
le Heredia.=V.° B.°=E1 Director general Presidente, 
?ancho. ,

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas.

En el expediente instru ido  en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Antonio Sánchez Osorio , P res i 
dente de la sociedad El León de plata  , con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial minera , p r é -  
vias las formalidades que la ley exige, lie dictadola p ro 
videncia s igu ie n te :

«En uso de las facultades que  me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la co*nstitucion en 
especial m inera de la sociedad El León de plata, formada 
para beneficiar la m ina de plomo León de plata, sita en 
té rmino de Nacimiento, provincia de A lm er ía , m edian
te escri tura otorgada en esta corte á 30 de Diciembre de 
1859 y su adicional de 21 de Abril del año actual ante 
el Escribano D. Luis González Martinez por D. Antonio 
Sánchez Osorio , D. Ramón Menduiña , D. Joaquin Llo- 
pis , I). Pedro M en du iñ a , Doña Francisca Sánchez Osorio, 
Doña Rosario Sánchez Osorio, D. Vicente Laguna , D. J e 
rónimo Muñoz y López, y D. Manuel Malo de Molina , ac
cionistas de la referida sociedad, autorizados al efecto 
por la jun ta  general de los mismos.

Madrid 14 de Julio de 1 8 6 0 .= E l  Gobernador,  Vega de 
Armijo.»

Lo que  he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte  en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras  de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 14 de Julio de 1860. = E l  Marqués de la Vega 
de Armijo.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A v i l a .
El lunes  20 del próximo mes de Agosto á la hora de 

las doce de su  mañana se subastan  en mi despacho, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, los 
productos que r indan  el portazgo y fonda del Campo de 
Azalvaro, situados en la carretera de segundo órden  del 
Espinar á Ramacastañas.

El arriendo será por dos años, que empezarán á con
tarse desde el dia que se señale al comunicar la adjudica
ción, en el cual deberá tomar posesión el arrendatario.

Las proposiciones serán  por pliegos cerrados,  confor
me al modelo inserto á con tinuación , y la cantidad m e 
nor admisible por cada un  año será la de 24.000 rs.

En cada pliego ha de incluirse una carta  de pago ó 
documento legal que acredite haberse consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales la cuarta parte en me
tálico de la cantidad que sirve de tipo, ó sea la de 6.100 
reales.

La subasta se celebrará con sujeción á lo dispuesto 
en la instrucción de i.° de Marzo de 1352, y la admisión 
de pliegos durará  hasta la hora señalada para la ce leb ra 
ción de la misma.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, tendrá 
lugar, únicam ente  entre sus autores, un a  segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción. La p r im era  mejora admisible para la licitación, 
si tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo menos 
de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, p u d ie n -  
do ser las sucesivas á voluntad de los l id iadores  , no 
bajando de 100 rs. vn .cada  una.

Avila 8 de Julio de i8G0.=EI Gobernador, Romualdo 
Becerril. 3561

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e v i l l a .
Por acuerdo de S. E. anunciase al público que se h a 

lla vacante la plaza de*segundo Arquitecto municipal de 
esta ciudad , con la asignación anua de 10.000 r s . , si el 
Gobierno supremo permite que se eleve á esta suma el 
sueldo del antiguo fontanero, consistente en 8.000, con
trayendo el agraciado la obligación de sustituir  al primero, 
cuyo destino es completamente igual en categoría, ya en 
sus ausencias, ya en sus enfermedades, y de desempeñar 
en los ramos de interés público, propios de la profesión, 
que el municipio cometiere á su inteligencia. El expresado 
perito no tendrá derecho á percib ir  otra recompensa al
guna pecuniar ia ,  pero será auxil iado por un delineante 
común á los dos Arquitectos titulares si S. M. autorizare 
el abono de este gasto por los fondos municipales. Dentro 
del térm ino  de im mes, contadero desde la inserción de 
este anuncio cu la Gaceta de Madrid, presentarán los a s 
pirantes en la Secretaría de mi cargo sus solicitudes d e 
bidamente justificadas con los respectivos títulos y re la 
ciones do méritos,  á fin de que con vista de estos a n te 
cedentes recaiga la elección del Ayuntamiento.

Sevilla 10 de Julio de 18G0.—José Elias Hernández, 
Secretario . 3563

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s .
ESCUELA ESPECIA L.

Instrucción de en trada  p a r a  los pertenecientes á  las  
p l a z a s  de alumnos de dicha Escuela  en el curso  
académico de  4 860 á  4 864 conform e á  los reg la 
mentos y  Reales órdenes vigentes en la m ism a .
1.° El aspirante á la plaza de alumno ha de tener á 

lo ménos 16 años de edad, ser robusto y de buena  con
formación.

2.° Las solicitudes para en t ra r  en la Escuela se d ir i
girán al Director de ella acompañadas de la fe de bautis
mo debidamente autorizada. Se expresará en  ellas la 
naturaleza del peticionario, y el nom bre  ó residencia de 
sus padres ó tutores.

3. Se avisará por papeleta á los aspirantes (para lo 
cual dejarán en la Secretaría de la Escuela las señas de su 
domici l io) el dia en que deban presentarse á examen, 
así como el resultado de este. La devolución de los docu
mentos presentados indicará al interesado, sin otra ex
plicación, que no ha sido admitido.
• 4.° El exámen de en trada será público, y  compren
derá las materias siguientes: primera y segunda parte  del 
á lg e b ra , con inclusión de la teoría general de ecuacio
nes;  geometría , tr igonometría rec t i l ínea , aplicación del 
álgebra á la geometría, secciones cónicas con la extensión 
que  tienen estos tratados en la obra grande de Vallejo ó 
en la traducción de Lacroix, sin  que  por esto se entienda 
que los examinandos h ayan  de h ab e r  estudiado por los 
referidos au to res ;  dibujo lineal hasta poder delinear los 
órdenes de arquitectura , y los elementos de física y 
química.

5.° Servirá de especial 'recomendación el conocer el 
idioma francés, y sobre todo el aleman.

6.° El uniforme y  equipo de los alumnos se harán  
con sujeccion á los modelos que estarán en  la Dirección.

7.° La enseñanza de la Escuela d u ra rá  cuatro años, 
y  además deberán los alumnos adqu ir i r  en la Escuela 
práctica, establecida en el Espinar, los conocimientos ne
cesarios para el ejercicio de su  profesión du ra n te  el 
tiempo y en los términos que se determinan en las dispo
siciones dictadas al efecto.

8.° Trascurrido  el término señalado para la práctica, 
los alumnos su f r i rán  el exámen final de carrera.

9.° Los alum nos que salgan aprobados en este último 
ejercicio, ob tendrán  el tí tulo de Ingenieros de Montes, 
quedando con opcion á ingresar  en el cuerpo.

10. Los que quedasen suspensos en el exámen final de 
c a r r e r a , volverán por otro año á la Escuela p rá c t i c a , al 
cabo de cuyo tiempo podrán solicitar nuevo exámen; y si 
tampoco fueren ap ro b ab o s , perderán el derecho á obte
ner  el título de Ingeniero de Montes.

Las instancias para  en tra r  en la Escuela se p resenta
r á n  en la Dirección de ella, sita en Villaviciosa de Odón, 
antes del dia 1.6 de Setiembre, expresando al pié  las se
ñas de la casa en  q ue  el aspirante reside en Madrid 
para poderle comunicar los avisos correspondientes.

Por Real decreto de i 6  de Marzo de i 8 5 9  se conceden á 
los alumnos de esta Escuela las ventajas que indican los 
artículos siguientes :

Artículo 3.° regla 2.a Mientras el cuerpo no cuente  
238 individuos, ingresarán  en la clase de Ingenieros se 
gundos todos los que salgan de la Escuela.

Art. 11. En el último año de la enseñanza en la E s
cuela , los alumnos tendrán  el carácter  de asp i ran tes  
segundos con el sueldo que se les señale en el presupues
to general del Estado.

Art. 12. Cuando los alumnos hayan concluido sus es 
tudios en la Escuela, perm anecerán un año en los dis tr i
tos con el carácter y sueldo de aspirantes p rimeros.

Villaviciosa de Odón 3 de Julio de 1860.—Él Secreta
rio, Ramón Jordana. — 3

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C u e n c a .

Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. Rafael 
Galvez, Tesorero que fué de esta provincia, ó en su d e 
fecto á su esposa Doña Juana Antonia Rodríguez García, 
ó á los herederos de ambos, par# que en el té rmino de 
nueve dias que se les concede por este tercero y último 
edicto se presenten en sus oficinas de Hacienda pública 
d é la  misma á ingresar en su  Tesorería 312,32 en que 
aquel salió alcanzado en fin de Octubre de 1829 al r e n 
dir  las cuentas de caudales de la Encomienda de San 
ta María de Poyos, de la Orden de San  Juan de Jerusalen, 
bajo apercib imiento que de no verificarlo en el té rmino 
que queda señalado se procederá por esta A dministra
ción contra las fianzas que al efecto tiene presentadas 
en garantía  del destino que desempeñó, sin necesidad de 
más citaciones y emplazamientos.

Cuenca 12 de Julio de 1860.— Alejandro B. Estrada.
  3562

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C i u d a d - R e a l .
El dia 12 de Agosto próximo de doce á u na  de su m a

ñana se celebrará segunda subasta en Madrid , esta ca
pital y Viso del Marqués,  ante ios mismos funcionarios, 
y con baja de la sexta parte  del tipo en que  se anunció 
para la - primera en el Boletín oficial de la provincia , n ú 
mero 78, el arriendo á pasto y labor de los qu in tos Pi
queras, Canluesares,  Cerro de San Andrés,  Navaro Carr i
les , Barranco de Alloz y Huesa de la dehesa de F resn e
das Altas , procedente de bienes del Estado.

Ciudad-Real 1.2 de Julio de 1860.=*Angel Diez y Co
res a.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. ,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS D E L DIA 14 DE JULIO  

DE 1860.
Baróm etro Tempera- T em p era -reducido á 0° tura eu tu r a e n g r v  Dirección ESTADO D! 

ílO R A S . y m iiím e- grado» dos e en li- del Tiento.tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m . .  707,23 13°, 1 16°,4 N. E . . . .  Despejad
9 m . . 707,48 18°,4 23°,0 N .N .  E. Idem.

1 2   707,07 22*,1 27°,6 N. N .E .  Idem.
3 1.... 706,21 25°.0 31°,3 N. N. E. Idem.
6 t . . .  705,73 24°,0 30°,0 N. N .E .  Idem.
9 n . . .  706,77 20°,3 25°,4 N. N .E .  Idem.

T em pera tura  m á 
x im a del d i a . . .  27a,2 3l°,0

T em pera tu ra  m á 
xima al so l   36°,9 46°, 1

T em pera tura  m í
nima del d ia  11o,4 14o,2

Evaporación en las 24 h s .. 10,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E SPACH O  T E L É G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia  14 de Julio de 1860. 
Barómetroen rnüínM • T of i ipora tc-  Dirección í lo ra .  tros k 0o j ra cm grados dsi Estado del cíeleai d í t o I de! ccnUsr&íoá. v isn to .  y de la mar .  m a r .

7 de la m. 759,6 22°,6 S. E. . . .  'A lg un a  nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TELEGRÁFICAS CE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 9 de Julio de 1860 á las siete de la mañana .

B aróm e- Tem pera-
r / (iuá  Uíra «n Dirección ESTADO cido á 0o g r a d o »  ¿«i 

LOCALIDADES. y al n b e l  c en tíg ra- Yjc n t0 DEL C IELO, 
de! m ar. do3.

D u n q u e rq u e   766,9. 13°,7. E .......... .Cubierto.
Paris   763,8. 13°,8. N. E . . . Despejado.
Bayona  760,9. 20 \4 .  O.Cubierto.
Lyon  762,3. 18°,9. E...........¡Lluvia.
M adrid   759,8. 18°,7. S. S. O.¡Despejado.
San F e r n a n d o . . . .  763,3. 21°,1 . N. O . .  ¡Alguna nube.
Bruselas   767,0. 12°,0. N.N.E.¡Cubierto.
T u r in ......................... 764,7. 20°,0. N. E . . ¡Nubes.
L isboa  763,5. 22°, 1. ;S. S. O.Xási cubicrlo.
Roma.........................  j
F lorencia  761,9. 25",5. ¡Calma.¡Sereno.
San Pe tcrsburgo . . 755,2. i6°,0. |N  ¡Nubes.
Co ns t a n l i n op l a .  . . ¡ i
St ocko l mo . . . . . . .  702,5.  1 :?,°,l . N .  . . ;  Sereno.
Argel..............................  ' |

í

A lcald ía-Corregim iento  de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de con sum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DÉ HOY.
4.168y2 fanegas de trigo.429 arrobas de harina de id.3.900 libras de pan cocido.9.784 arrobas de carbón.

106 v acas, que componen 44.096 libras dé peso.
602 carneros, que hacen 47.449 libras de pésp*

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 42 á 44 rs. arroba, y de 48 ¿ 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y  dé 38 á 46 éÚários l*bra.
Aceite, de 74 á 78 rs. arroba, y  de 24 á 26 cúartós lib íá. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba,, y de 8 á 12 cuartos étiair- tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra. . . .Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y  dé 7 á 9 éüáftos  

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartete libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE 0 O T .
Cebada n  u e v a , de 19 */¿ á 21 */% rs. fanega.
Cebada añe ja ,  dé 22 á 24 rs. id.
Algarroba, á 23 rs. id.

Trigo vendido 2.0 i 1 fanegas,
Quedan por v e n d e r . 2.055.

N o t a .  Trigo treche l,  55 fanegas á  59 rs.
Precio máximo . .  49 K.
Idem mínimo. ... . .......... 40.
Idem m edio.....................  44,99.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Julio de 1860. = B l  Alcatde-CótregidoT;

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 14 de Julio de 1860 á las tres dé la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-80 y 

40 c . ; no publicado, 49-30; á plazo, 4 9 -70 , 6 0 , 55 y  50 
fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 d iferido, publicado, í j -1 5 ;  rio 
publicado, 41 -05 d.

Deuda amortizablé de primera c lase , río publicado,
22 p.Idem de segunda, id ., 17.

Idem del personal, id ., 13-25 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 94 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 96 p.Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., id., 98 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id*, 99. 
Idem de 1 ,° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem, 

93-50.Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio dé 1858, 
idem , 93-50.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 1 b0 
anu al, id . , 107 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , id ., 93-50 p.Acciones del Banco de España, id., 206 p.

Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 
Zaragoza , id ., 1.640.Idem de la Compañía del de Córdoba á Sev illa , id., 
1.700. . . . ..

Obligaciones de la Compañía de los cam inos de hier
ro del Norte de España, id., 950.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 2.000.

Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 
blanch á R eus, id ., 950.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50 -55  p 
París á 8 dias v ista , 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete .... 5 /8  p. ... Lugo  1
Alicante  . .  1/4 Málaga  par.
A lm e r ía . . . .  par. . .  Murcia  par.
A vila   1/4 p. .* O rense  1 p.Badajoz  1/8 p. . .  O viedo  parp.
B arcelona... . .  1/2 P a le n c ia ... .  . .  1/4 d.
Bilbao  par d. . .  Pamplona . .  par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 3 /4 d.
Cáceres  1 /8 p. . .  Salamanca1). 3 /8  p,
Cádiz  1/8 p. . .  San Sebas-C astellon..............................  t ia n .  . .  1/4 p.
Ciudad-Rcál. . .  . .  Santander.. . .  1/4
Córdoba  1 /4 . .  S a n t ia g o .. .  1 /2 d .
Coruña  1 /4 d. . .  S e g o v ia . . . .  par. ••
Cuenca.................... . . .  Sevilla   1 /4 d.
Gerona....... . .  Soria  3 /4  p.
Granada  par d. . .  T arragona.. 1 /2
Guadalajara, par. . .  T eruel.......................
H uelva......  , .  Toledo  3/4
Huesca......  . .  V a le n c ia .. .  par d. . .
Jaén  3 /8  p. . .  V alladolid .. . .  1 /4 p-
L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  V ito r ia . . . . .?  . .  1/4
Lérida..........................  . .  Zamora. . .  .1 3 /4  d. . .
L ogroñ o.. . .  1 /2  . .  Z aragoza.. .  I . .  1 /8  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 14 de Julio de 1860.

,  «3 por 100...............  69,10.Fondos f ra n c e s a ..]  4 % £ or l0 0 ................. 97 .
Españoles 3 por 100 interior.. 47 3/4.
Consolidados..........................................................  93 1/4 á 3/8.

Ambéres 10 de Julio. — Interior , 48 7 /16 . — Diferi
da, 39.

Amsterdam  9 de Julio. — Interior, 48 1/8. — Diferi
da , 39 3/8.

Francfort 9 de Julio.—Interior, 4 8 1 /8 . — Diferida, 40. 
Londres 9 de Julio.—Interior, 48 7 /1 6 .—Diferida, 395/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan de la Cruz García Lara, Abogado de los Tribunales 

de la nación, Juez de paz de esta capital é interino de prim era 
instancia de la misma <kc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto y 
pregón á D. José T orregrosa, de oficio re lo je ro , residente por 
algunos meses en esta capital, sin vecindad conocida, contra 
quien estoy siguiendo causa criminal de oficio sobre estafa de re 
lojes de bolsillo á diferentes vecinos de esta ciudad y otros pun
tos; apercibido que de no presentarse en la cárcel pública de 
esta capital en e l^érm ino de 30 dias , á contar desde el qué se 
inserte en la Gaceta de Madrid , á responder á los cargos que le 
resulten en dicha causa, se seguirá la misma en rebeldía, y  le pa 
ra ra  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 21 de Junio de lS 6 0 .= Ju an  do-la Cruz Gar
cía L a ra .= P o r mandado de S. S . , Manuel Ruiz Perez. 3415

D. Juan de Gamez, Coronel de artillería , Com andante g e 
neral del arma de esta plaza de Zaragoza, y  D. Antonio Severo 
Zaragozano, Asesor del Juzgado de Ingenieros y  A rtillería d é la
misma &c.

Por el présenle so c ita , llama y emplaza á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento 
Fermín Mera y Abella, soldado de la segunda compañía de! 
cuarlo regimiento montado de artillería, natu ral de Fabero, pro
vincia de León , para que en el term ino de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado y expediente de testam entaría formado en su  
razón; que si asi lo hicieren se les oirá y hará justicia, y de ! 
contrario se seguirá el proceso adelante, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 25 de Junio de 1860.— Juan de G am ez.=  
Antonio S. Z aragozano.=Por mandado de S. S., Joaquin L abra- 
dor. 34,4



Por providencia del Sr. a  Patricio González, Juez de prirae- 
Jfcfi instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita á lo? 
padres ó.parientes más cercanos de un joven, de oficio barqu
illero, que en la tarde del dia 45 de Abril último se le ocasione 
la muerte en el Arroyo Abroñigal, para que dentro del termine 
de nueve d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezcan en ‘dicho Juzgado para hacérseles 
saber si quieren ó no mostrarse parte en la causa que por el mis
mo y  contra Gabino Fraile se instruye por el mencionado de
lito. 33 8G

E» virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del Bar
quillo de  ̂ esta capital; refrendada del infrascrito Escribano, se 
saca á publica subasta por segunda vez y término de 30 dias 
una hacienda sita en Fuencarral y su término perteneciente al 
concurso de D. Santiago Conde, compuesta de un solar en  la ca
lle del Barquillo de dicho pueblo, linda por derecha y testero con 
otros de D. Pedro Maré, y por la izquierda con otro de León 
Asen jo , d e  6,7 2 piés cuadrados.

. Una casa en la calle de la Amargura en el mismo pueblo, nú
mero 5 , de 2.834 piés cuadrados y  tres cuartos de otro.

Una tierra de dos y  media fanegas en el sitio llamado de 
Fuente el Piojo, sembrada de trigo, que linda á S. con majuelo 
de Remigio Casero, á N. y  O. con León López, por el E. con 
vina.

Una viflñ pardillo plantada al cuadrado, en el sitio del cami
no del Pardo ó portillera del Tambor y llano de los valles, que 
linda á S. con viña de Hilario Navas, al N. con viña de Silvestre 
Muñoz y  herederos de los M arciales, á E. con viñas de los here
deros de -Simón Arroyo, Remigio Gallego é Hilario Navas, y  O. 
con camino de la portillera del Tambor, de 7 fanegas.

Otra tierra en el sitio d é la  Vereda, déla quinta sembrada de 
trigo, que liada al S. y al E. con Esteban Lozano, á N. con Pe
dro Barneche, y  al P. con tapia del Monte, de fanega y  media,

Otra tierra en Valjaroso, llano de la quinta sembrada y na
cida de trigo, linda á S. con Esteban Lozano, á N. con Carlos 
Crespo > al E. con Manuel Fernandez, y al O. con el mismo Lo
zano , de una fanega y  dos celemines.

Una viña en el Calveron. de moscatel, encabezada de tinto, 
plantada al cuadrado, linda al N. con Liborio N., á M. con Cri- 
santa F . , á S. con herederos de López Cruz, y  á P. con Felipe 
de la Fuente., de una fanega y tres cuartillos, y contiene 260 
cepas y varios marros.

Una tierra erial en el sitio llamado Calveron , que jfué viña, 
que liada á M, con Romualdo Martínez y herederos de Simón 
Arroyo, á N. con Magano, y S. con el mismo Romualdo Martí
nez, y á P. con Evaristo Navas, de 6 fanegas.

Otra tierra en el Ortigal de Barbechera, cuyo lindero al Me
diodía se ignora, al N. y P. con Serapio Magano, y al S. con 
Pedro Barneche , de siete fanegas.

Las cuales se hallan retasadas por los Arquitectos D. José Ma
ría Guallart y  Sánchez y  D. Juan Antonio Sánchez en la canti
dad de 29.942 rs. vn. á rebajar cargas, y  para su remate se ha 
señalado el dia 4 3 del próximo mes de Agosto á las doce de su 
mañana en este mi Juzgado, aprobándose el remate en el térmi
no de segundo dia, prévia la conformidad de la sindicatura, ad
mitiéndose en el entretanto las posturas que se hicieren en la 
Escribanía del actuario, sita calle Mayor, núm. 4 06.

Madrid 7 de Julio de 4860.—C asas.=El Escribano, Isidro Her
nández. 3589

Con virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Magistrado de Audiencia y  Juez de primera instancia del Bar
quillo de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
saca á pública subasta por segunda vez y término de 30 dias una 
casa , sita en esta corte y su calle de San Bernardino, números 6 
nuevo y  8 antjguo de la manzana 534, perteneciente al concurso 
d eD . Santiago Conde, la cual consta de 2.650 piés cuadrados, ó 
sean 250 metros 73 centímetros, y se halla retasada por los Ar
quitectos D. José María Guallart y  Sánchez y  D. Juan Antonio 
Sánchez en la cantidad de 76.980 rs. vn. á rebajar cargas; y 
para su remate se ha señalado el dia 4 3 del próximo mes de 
Agosto, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado, aprobándo
se el remate en el término de segundo d ia , prévia la conformi
dad de la sindicatura.

Madrid 6 de Julio de 4 860 .= C asas.= E l Escribano, Isidro 
Hernández. ' 3594

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del Barqui
llo de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se saca á 
pública subasta por el tipo mínimo de su tasación y segundo tér
mino de 30 dias una casa sita en esta corte y su calle del Con • 
de Duque, números 42 y  44 con vuelta á la Travesía , núm. 4 8 
nuevo, 4 antiguo de la manzana 542, perteneciente al concurso 
de D. Santiago Conde, la cual consta de 4.649 y tres octavos 
piés, y  se halla retasada por los Arquitectos D. José María Gua
llart y Sánchez y  D. Juan Antonio Sánchez en la cantidad de 
78.416 rs. vn. á rebajar cargas, y  para su remate se ha señala
do el dia 43 del próximo mes de Agosto á las doce de su ma
ñana en dicho Juzgado, aprobándose el remate en el término 
de segundo d ia , prévia la conformidad de la sindicatura.

Madrid 6 de Julio de 4860.3:C asas.*E l Escribano; Isidro 
Hernández. 3590

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Igna
cio Suarez García, Abogado del Ilustre Colegio y  Juez de paz 
primer suplénte del distrito del Piado de esta capital, á instan^ 
cia de D. Miguel Sánchez Caja, apoderado de la sociedad minera 
La nueva Lira, é ignorándose el domicilio de Doña Pascuala Ce- 
brian, se la cita por este anuncio, á fin de que en el dia 30 del 
corriente y  hora de las siete y  media de su mañana comparezca 
por sí ó por medio de persona especialmente apoderada en este 
Juzgado del Prado, que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la 
Territorial, con los documentos, testigos ó demás medios de prue
ba de que intente valerse en el juicio verbal á que es demanda
da por el D. Miguel Sánchez Caja, en dicha íepresentacion, en 
reclamación de 480 rs. que es en deber por dividendos pasivos 
desde el mes de Diciembre del año último á Julio actual pe í 
dos acciones que representa en la soeiedad ; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se continuará el juicio en su rebeldía, con 
arregío á lo dispuesto en el art. 4.473 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 43 de Julio de 4 860.=E1 Secretario, Eugenio Diaz.
3594

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del infrascri
to Escribano, se cita a cuantos se crean con derecho á los bie
nes intestados quedados por óbito de D. Pedro Gonzaiez, veci
no que fué de ésta corte, para que dentro del término de 30 
dias lo deduzcan en forma en dicho Juzgado y Escribanía; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 42 de Julio de 1860.=Juan Manuel Aguado. 3593

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, por la Escri
banía de D. Miguel García Noblejas, se cita y llama á los que 
se crean con derecho al censo de 5 ducados y 4 0 gallinas, resto 
del de 4 0 ducados y  4 0 gallinas, impuesto á favor de Alonso 
Montufar, el viejo, en escritura de 31 de Octubre de 4 594 ante 
Juan López, Escribano de número, sobre los cinco solares de que 
procede la casado la calle de Embajadores, núm. 5 antiguo, 46 
moderno, manzana 74, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el 4 del corriente, que tuvo lugar la publicación 
del primer edicto en la Gaceta, comparezcan á deducirlo; con 
apercibimiento que de no hacerlo se dará por libre de tal res
ponsabilidad la casa y les parará el perjuicio que haya jugar.

Madrid 43 de Julio de 4 860.=NobIeias. 3395

PA R TE  NO OFICIAL.
EXTERIOR

El Gobierno francés ha resuelto en v ia r otros dos 
b uq ues de guerra á B eyrouth, según anuncia La P a 
in e .  Ai efecto se ha dado orden por medio del te lé 
grafo al con tra -A lm iran te  J e h e n n e , cuyo pabellón 
ondea en el navio de vapor D onaivcrth, para que 
deje las aguas de Sicilia y se d irija inm ediatam ente 
á la costa de Siria. El navio de vapor EylaUj que se 
ha llaba á la vista de Ñapóles, seguirá al an terior. El 
estado, de los asuntos de las Dos Sicilias perm ite  dis-_ 
tra e r  dichos buques de la escuadra de evoluciones 
oue m anda el V icealm irante Lebarb ier de T inan.

Ing laterra  ha enviado por su parte  dos navios de 
su escuadro  del M editerráneo, el M arlborouyk  y el

Orion, habiendo salido de M a l l t y ' 
routh.

Con lecha 6 escriben de Berlín á la Gacela de 
Breslau  que el Príncipe Regente no ha pensado visi
ta r  ai E m perador Napoleón en el campo de Ghalons, 
y por consiguiente carece de fundam ento  cuanto se 
ha dicho por los periódicos acerca de dicha en tre 
vista.

Escriben de Francfort el 9 á la Correspondencia 
dé¡Nurem berg  que  en la sesión celebrada el dia an 
terior por la Dieta federal hab ía  comunicado el P re
sidente dos notificaciones de los Gobiernos de Francia 
é Ing laterra  haciendo saber que habían  expedido las 
órdenes convenientes p a ra  que d u ran te  la guerra de 
Ghina se respete el comercio de los n e u tra le s , con 
arréelo á las disposiciones del convenio de París,

El D iario de Constantinopla fecha 28 de Junio 
indica que S. M. el S ultán  ha m a n d ad o  a su  G ran 
Visir M ehem et-Iübrisli-B ajá que extienda su comi
sión hasta Bosnia,

E n  Roustchouk ha convocado el Visir ó los p rim a
dos de cada nación, los Jefes de su clero respectivo, 
los individuos del Consejo adm inistra tivo y los em 
pleados civiles y m ilitares. «El S u ltán , les dijo, en 
su clemencia con todos sus s ú b d ito s , sin distinción 
de raza ni de religión , desea asegurar la perfecta 
adm inistración de justicia apoyada en la igualdad 
an te la ley.

»Os invito a d irigirm e con toda libertad  y con
fianza, d irec ta  ó indirectam ente, pública ó p a rtic u 
larm ente, todas las quejas y reclamaciones fundadas, 
contra quien quiera que sea, si bien no necesito d e 
ciros que el odio es mal consejero

»Los súbditos m usulm anes, con arreglo á los p re 
ceptos de su religión, deben proteger y p reserv ar la 
vida, la prop iedad  y el honor de los súbditos no m u
sulm anes como si fueran  propios. De la misma m a
n e ra  deben conducirse los súbditos no m usulm anes 
guiados por idénticos princip ios en sus relaciones con 
sus com patriotas m usulm anes.

»La misión que me ha sido confiada se parece á la 
del médico que no puede prescrib ir m edicam ento al
guno al enferm o antes de conocer á fondo su enfer
m edad. Por lo tan to  os invito una vez más á darm e 
cuenta con en tera lib e rtad  y  franqueza de la s itu a 
ción en que se encuentran vuestros asuntos privados 
V públicos.))

Escriben de Beyrouth (Siria) al Times lo s ig u ien 
te : «Nuestro país se halla en com pleta ru ina. La rica 
provincia de M etten, con todas sus poblaciones p e r
tenecientes á los cristianos, ha sido devastada é incen
diada. Zaldeh y sus cercanías, Hasbeeych y R ashe- 
eych han sufrido los mismos rigores; sus hab itan tes, 
hom bres, m ujeres y niños han  sido asesinados, sin 
que se hayan  librado de tal desastre más que 200 de 
4.000. El distrito  de Mezzin ha quedado .destru ido; 
los sacerdotes asesinados, y las religiosas violadas /y  
m uertas.

«Iguales atrocidades se cometen ac tualm en te  en 
D ar-el-H am en , siendo posible que cundan  en esta 
semana á Ilennau y Jebell; y es de ad v e rtir  que se 
realizan con aquiescencia del Gobierno y la coopera
ción de los moslems, m etw alles y drusos.

«Los cristianos de Damasco, Alepo, Na típulas, Je ru - 
salen y otros pun tos de Siria corren inm inente peli
gro de p e rde r sus m ujeres, sus hijos, sus riquezas y 
su propia existencia. ¡Tal es la situación de nuestro 
país, no há mucho tan  floreciente! El ham bre y la mi
seria desolando 16.000 familias sin asilo, sin dinero, 
desprovistas de todo, con la seguridad de que m u 
chas de ellas perecerán de ham bre!»

Con motivo de tales sucesos, M. Alex. Bormeau 
se expresa de la m anera  siguiente en el periódico 
V O pin ión N ationa le :

«Si E uropa qu iere  salvar á 250.000 cristianos en 
tregados casi indefensos á im placab les furias, no debe 
p e rd e r mom ento. El fanatism o se acrecien ta con la 
im punidad; el aspecto de la sangre le exalta y ex trav ía , 
y el horrible d ram a de D jeddad po d rá  renovarse en 
Saida, Alepo, B eyrouth , Damasco y  en cualesquiera 
puntos en donde ex istan  cristianos y  europeos. N ues
tros com patriotas y nuestros correligionarios están 
am enazados en todas las ciudades, y  el Bajá de Da
masco m anifestaba, según las ú ltim as noticias, que 
no podia garan tizar la paz por espacio de u n a  se
m ana.

»Gon Francia principalm ente cuentan  los cristianos 
de Siria, y  con especialidad los m aron itas. S. Luis 
les prom etió su protección eficaz y la de sus 
sucesores en una  carta  d irig ida al em ir en 21 de 
Mayo de 4 250; Luis XIV renovó igual prom esa en 
4649, y Luis XV en 4737. Los vínculos de tan  an ti
gua am istad  no se han  deb ilitado  en el Líbano, y en 
la ac tualidad  podem os y  debem os recobrar nuestra 
antigua influencia en Siria haciendo o lv idar á los 
cristianos orientales nuestra  conducta de 20 años á 
esta parte .

«Francia, adem ás, ha sido insultada por los drusos 
y por los m usulm anes. E n  Zalheih el superior del 
convento de los jesu itas y  dos de sus religiosos fue
ron asesinados bajo el pabellón francés que ondeaba 
en su convento. N uestra bandera ha sido desgarrada  
y quem ada, habiéndose cometido igual aten tado  en 
la población de Ham m ana. F rancia, pues, tiene que 
sa lvar á la vez su honor com prom etido y  una 
población fiel en el Líbano, de la cual es la p ro tec to 
ra  natural.»

INTERIOR.
M A D R I D  4 o D E  J U L IO .

SUSCRICION DE ASTURIANOS EN  MADRID PARA LOS H E R ID O S  É 
INUTILIZADOS EN AFRICA.

Continúa la suscric ion  vo lu n taria  en M a d r id  á f a v o r  de 
los hijos de A s tu r ia s  heridos o in u t i l i z a d o s  en la q u errá  
de Á fr ica  y  de las fam il ia s  de los que allí  han p e r e cido. 1

R eales  vellón.

S u m a  a n t e r i o r  q u e  a r r o j a  la lisia p u b l i c a d a  en
27 d e  A b r i l    ..............................................................., , .  41.782

D. D om ingo  C a y a d o ,  c o m is io n a d o ,  lista nú rn .  4 .u 135
D. T o m a s  d e  la V ega ,  id., núm .  2 .............................
D. Jo sé  M e n e n d e z ,  id.,  n ú m .  3 .................................  ¿óy
D. F ran c isco  G on za iez ,  id.,  n ú m .  4 ..............................  7:i0
I). M an ue l  S u a i e z ,  i d ..........................................................  /,
D. P e d r o  M a r g o l l e n , i d .......................................................  y
I b  B e r n a rd o  M e n e n d e z ,  i d ..............................................  ,¡<j

T o t a l ..........................  i 2.597

M a d r i d  12 de  Ju lio d e  1 SCO.— I -o rnando  F e r n a n d e z  C a sa r i e 
g o ^  F ranc isco  M endoza  C o r t in a .

Se  in s e r t a n  á con t inuac ión  ¡as c u a l ro  lisias d e  r ec a u d ac io n e s  
hechos  p o r  com is ionados  su b a l t e rn o s  e n  esta  cor te .

N U M ER O  i .ü
D. Dom in go  C a y a d o ............................................................  /l0

F ranc isco Am&iim.  ......................................................
H e rm e n e g i ld o  P r í n c i p e  ..............................  m
Man uel  F e r n a n d e z ...............    \\{)
A ngela  M a r t í n e z ............................................................... iy
J u a n  P e r e z ..........................................................................  | y
M ar t in  C respo .   .............................................................. s
G u m ers in d o  F e r n a n d e z ................................................ s
A nton io  A g u i r r c . . .......................................................  r»
José  S u a r e z ...........................................  3

Juan Zaragoza.........................................................Autonio García...........................    .4
Manuel de la Llera.......................................    »
Manuel Giran es.......................................   ^ «

4 35
NUMERO 2.°

D. Tomás de la Vega....................- ..........................  40Antonio Suarez Moran, Presbítero...................  SO
José Benito Mier..................................................... 20Ensebio de la Vega...................■...........................  4 9
Eduardo Tarquís."..................................................  4 9José Zalon y Muñoz............................................... 4 9
Francisco García Presno......................................  4 9
Manuel Rodrigue/ Cuervo *...................  4 9
Luis de la Vega García........................................  4 8

2 i 5
NUMERO 3."

D. José Menendez.......................................................  20Pedro de Marcos Rubio.  ..................................  40
Francisco López.....................................................  38.Tose Flore?............................................................... 30Celestino Llano Flores..........................................  19
Manuel A r tas . ......................... ...............................  4 9
Juan Castañeda.    ............................................  4 0
Francisco López.....................................................  8
José Solís  ....................................................  4
Juan* Alvarez...........................................................  4Antonio de la Vega..............................................  4
Victoriano R e y , . . .  ........................................  4

200
NUMERO 4." ~

D. Francisco Gonzaiez................................................. 60
José García..............................................................  20
Manuel Alvarez......................................................  4 9Manuel Rodríguez.................................................. 4 9Ramón Alvarez.......................................................  4 0
Juan Fernandez Villaron...................................... 4
José Aguirre Pi ie to............................................... 1 '•

4 36

Se recuerda por úllima vez á los Sres. Comisionados subalter
nos que todavía no han liquidado sus cuentas de suscriciones, el 
que se sirvan verificarlo cuanto antes, según se les encargó por el Vocal Secretario de la Junta en 25 de Junio último, pues que 
sólo por esta omisión está pendiente la terminación de los t ra
bajos de los de esta corte.

Madrid 4 4 de Julio de 1860.

M&DRXD.— Según u n a  m em o r ia  q u e  publica  el p e 
riódico p in to resco  El Museo U n iv e r s a l , el origen del tem- 
pío de San F ranc isco  el G rande  fue  el s igu ien te :

R ecorr ía  San F ra n c isc o  de Asís a lg u n as  c om arcas  de 
n u e s t r a  P e n ín su la  e n  la década  seg und a  del siglo XIII, 
y h a b ie n d o  llegado á Madrid , fué  recib ido de su s  h o n 
rados  m o ra d o res  con el aprecio  y dis tinción qu e  tan  e s 
c la rec ido  h u é s p e d  merecía .  Ofreciéronle a s im ism o  t e r re 
n o  p a ra  q u e  e r ig iese  u n  c o nven to  de  la O rd en  a us te ra  
q u e  habia  fu n d a d o ;  y el Santo  P a t r ia rc a ,  reconocido á las 
m u e s t r a s  de ven e rac ió n  y  est im a que los vecinos  de Ma
d r id  le d i s p e n s a r o n ,  escogió u n  sit io  e x t r a m u ro s  al S u d 
oeste de la poblac ión  é inm edia to  á u n a  fu e n te  á la q u e  
h a c ía n  som bra  dos  álamos. A l l í , con  las ra m a s  de  los á r 
bo les y  con u n  poco de b a r r o ,  hizo u n a  e r m i t a ,  ún ico  
a lb e rg u e  q u e  pu d o  ofrecer  á los fieles q u e ,  m ov ido s  po r  
el e jemplo de  su santa  v id a ,  a b a n d o n a ro n  el m u n d o  y  
c o r i i e ro n  á re u n í r s e l e  p a ra  co n sa g ra r  sus  dias á la p e n i 
t en c ia  y  al reti ro .
  Con el t ítulo  de  La Is la  de Cuba ,  y  bajo  la d i r e c 
ción de D. F e rn a n d o  M oreno ,  se  p u b lica rá  desde 4.° de 
S e t iem bre  u n  per iód ico  consagrado ,  seg ún  m anifies ta  el 
p ro s p e c to ,  á d a r  á conocer  á la gene ra l idad  esa preciosa 
joya  de  la Corona de España y  á p ro m o v e r  y fo m e n ta r  
c u a n ta s  m ejoras  se  cons ideren  ú t i les  y  ne ce sa r ia s  p a ra  
su  e n g ra n d e c im ie n to  y conse rvac ión .
  Ha salido de esta corle  pa ra  la p ro v in c ia  de  A l ic an 
t e ,  a co m p a ñ a d o  de  sus aven ta jados d isc ípu los  los señ ore s  
Arau jo ,  Criado y  Rancho  , el célebre paisa jis ta  H aes ,  q u e  
c om pite  en  m ér i to  con los más no tab les  de E urop a .  El 
objeto de  esta colonia  a r t ís t ica  es h a ce r  estud ios  de  la n a 
tura leza  v e rd a d e ra m e n te  or ien ta l  q u e  se desplega en  a l 
g u n o s  p u n to s  de la prov incia  de A l ic an te ,  y m u y  p r in c i 
pa lm ente  en  la villa  de Elche.
 Arreglado ya el piso del paseo de Recole tos ,  110 se
p ro ce d e rá  á e m p e d r a r l e  hasta  que  110 se h aya  d e r r ib a d o  
la tapia de las Salesas y colocado la cañe r ía  para  el gas,  
q u e  a lc an z a rá  hasta  la F u e n te  Caste llana. T odas estas 
o b ras  e s ta rán  te rm in ad as  á fines de S e t iem b re  p róx im o .
  Desdo el f.° al 7 del c o r r i e n t e  c i r c u la ro n  po r  el
fe r ro -c a r r i l  de  Madrid á Alicante  12.358 via je ros ,  y la 
exp lo tac ión  g e ne ra l  de la via p ro du jo  4 .660.154 rs. 29 
c én t im o s.

E n la via de  Madrid á G uada la ja ra  los v ia jeros  fu e ro n  
7.318, v el p ro d u c to  de la e xp lo tac ión  7 7 .3 0 J rs .  o cénfs.
 S a n t o s  « d e l  d í a . — San Camilo de Lelis, fundador,  y
San E n r i q u e , Emperador.

C uarenta Horas en  la iglesia de N u estra  Señora del 
Carmen.

B A L E A R E S .— Mahon 8 de Julio .—  A y er  fué botada al 
agua desde  el varadero  la h e r m o s a  fragata A u r e l ia , de  
los Sres.  P lan do l i t ,  h e r m a n o s ,  de  esa ciudad . U n  c o n c u r 
so m u y  n u m er o so  presenciaba esta o p e r a c ió n ,  q u e  fu é  
l levada á cabo fe liz  é  in s ta n tá n e a m en te ,  a u n q u e  era la 
A urel ia  el b u q u e  m a y o r  qu e  hasta ahora habia  ocupado  
el varadero ,  y  llevaba guindada su elevada  arboladura  
c on  doble  gabia y  per iquitos ,  p resen tan d o  así  u n  m a g n í 
fico go lpe  de  vista.

E 11 so los  och o  dias laborables  ha desforrado ,  recorrido  
s u s  forros y  vue lto  á forrar de  n u e v o , probando esta  
pronti tud, en u n  b u q u e  de m ás  de 600 toneladas, la acti
vidad q u e  reina  e n  nuestra  m aestran za  y lo b ien  em p lea 
do que  e n c u e n tr a n  el t iem p o los b u q u es  q u e  de  ella se  
s i r v en  para su s  reparaciones.

Esperam os de un m om en to  á otro el v a por-trasporte  
Barcelona con galleta  y  agu ard ien te  para el r ep uesto  de  
v ív e r e s ,  y  sábanas y  b a n q u il lo s  de h ierro para la p r o v i 
s ión  de  utensil ios.

El m o v im ie n to  del puerto  en  el m es  ú l t im o  ha sido el  
s ig u ien te :  entradas,  20 em b a rca c io n es ,  19 n a c io n a les  y  
una extranjera. De las nacionales ,  13 fu eron  c o n  carga,  
y  contaban 895 toneladas,  4 en lastre y  575 ; la e x t r a n 
jera  cargada,  76 toneladas.

Sal ieron 25 b u q u e s  n ac ion a les  y  u n o  ex tra n jero :  de  
los pr im eros,  4 6 lo han h ech o  en  lastre con 592 toneladas,  
y  9 cargados con 744; el  extranjero,  de 272 toneladas, s a 
lió en  lastre.

El n ú m ero  de toneladas que medían los  b u q u e s  en tra 
dos es 1 .546 ,  y  el de los que  sa l ieron  4.60S.

La sa lu d  pú blica  es inm ejorab le :  en  los ú l t im o s  13 
dias del  m es  pasado no  tuvimos una sola defu n ción  , y en  
los q u e  van del presen te  pocas v eces  o im os el  lú g u b r e  
tañido de las c am p an as .  [Diario de Barcelona.)

V IZ C A Y A .— Juntas  genera les  de  G uern ica .— S egun da  
se s ió n  del  dia 10 de  Julio.— Abierta  la ses ión  á la hora 
a n u n c ia d a ,  se  le y ó  el acta de la anterior, y fu é  aprobada.

Se dio cu en ta  del in form e de la com is ión  de Sres. Pa
dres de  p r o v in c ia ,  relat ivo  á los poderes de  la co m is ió n  
p r in c ip a l , y también se  aprobó.

Dióse cu en ta  del d ictam en de'la co m is ió n  rev isora  de 
p od eres  en a m b os  id io m a s ,  y  es aprobado en todas su s  
partes, y  el Sr. P residente  declaró const i tu id a  la Junta.

Usando de la palabra el Sr. D iputado G ogeascoechea ,  
en a m b os  id io m a s ,  m a n i f i e s t a ,  que  tanto  la D ipu tación  
g e n e r a l ,  co m o  la c o m is ió n  especia l  p e rm a n en te  de  g u e r 
ra, se  ha l lan  dispuestas á dar  cuantas  e x p l ic a c io n es  crea 
c o n v e n ien te  el país con gregad o  en  orden  á los árduo s n e 
gocios que  les fueron en c o m en d a d o s ,  con c u y o  m otivo  
ex p o n e  á la consid eración de la Junta el br i l lante  r e 
sultado q u e  ha dado el n u e v o  sistem a de a dm in is trac ión .

El apoderado de la1 villa de  Elorrio, ex tra ñ a n d o  el a b 
soluto  a is lam iento  de los b an co s  de los  Sres.  Padres de  
p r o v in c ia , p rop o n e  s e  in v i te  á d ich os  señ ores  para su  
asistencia . Tam bién presenta  á la consid eración  del  país 
la cordura con qu e  á su ju ic io  debe hacerse  la n u e v a  e le c 
c ión de  Diputados.  El apoderado de la de Bilbao r e c o 
m ienda v iv a m en te  esta parte de  la ind icación  del apode
rado de  Elorrio, hab lando  tam bién en si l apoyo  el D ip u 
tado g enera l  Sr. Gogeascoechea.

L lam and o el apoderado de G u e rn ic a ,  como cu e s t ió n  
de or d e n ,  ¡a atención de  la Junta acerca de la prem atura  
d iscu sión  do este  p u n to ,  co n s ig n a d o  en  últ im o térm ino  
en  la con v o ca to r ia ,  el Sr. P residente  propone al a p o d e 
rado in ic iante  presente  una m oc ion  ajustada al r eg la 
mento .

A propuesta del m ism o apoderado de G u e r n ic a ,  por  
u n á n im e  aprobación , toma asiento  en los ban co s  de s e 
ñores  Padres de  provincia  el Sr. D. Telesforo Monzon,  
antigu o  Diputado de la de G uipú zcoa  y el Sr. Diputado  
genera!, á nom b re  de d icho señor , manifiesta  su agrade
c im ien to  por tan honrosa  consideración.

Se levanta la Junta para proceder al nom b ram ien to  
de las co m is io n es  ; y r eu n id a s  n u ev a m e n te ,  se  pone en  
su c o n o c im ie n to  los n o m b re s  de los apoderados que  lian  
de formarlas.  Habiendo el Sr. P res id en te  m an ifes tad o  que  
lodos los expedien tes  p a s a r a n  á su s  respect ivas  c o m is io 
nes , el apoderado por Begoña pide qu e  para la c o n v e 
n iente  i lustración do la Junta se dé con oc im ien to  del ín 
dice g e n c ia l  qu e  com p ren d e  el total n ú m e i o  de estos e x 
p e d ie n te s ,  y en  su v irtud se procedió  á su  lectura.

Por indicación del apoderado de Guernica, se  acuerda 
que todo lo relativo á guerra pase á la com isión  de tue
ros para lo que los señ ores apoderados que com ponen  
parte de esta com isión y  que han pertenecido a la esp e
cial perm anente de guerra , sean reem plazados por o tio s  
que nuevam ente nom bren las m erindades á que aque
llos corresponden. Se levantó la sesión  á la una. (Iru rac -  
bat.)

CIENCIAS.
¿CUÁLES SON LAS APLICACIONES DE LA METEOROLOGÍA?

II.
En nuestro  prim er artículo (I) nos hemos esforza

do en sen ta r las bases de la ciencia meteorológica, 
dando su exacta definición y señalando su v e rd a d e
ro enlace con las dem as ciencias fundam entales que 
la preceden ó que las suceden desde las m atem áticas 
h a sta  la biología;" pero nos hemos detenido en el 
um bral de la transición de esta últim a á la Sociología, 
la Moral y la Religión, por ser m aterias tan  nuevas y 
á rduas que tem íamos no h a llar á nuestros lectores 
suficientem ente p rep a rados  p a ra  juzgarlas bajo su  
verdadero  punto de vista. Esta cuestión form ará des
de luego el objeto de nuestros últimos artículos, como 
po r su orden m ás elevado era justo que así fuera.

E n este segundo artículo nos proponem os enum e
ra r  el conjunto de nuestros conocim ientos hum anos, 
en los cuales la Meteorología in terviene de una m a
nera más ó ménos d irecta, a tend iendo  á las c ircu ns
tancias locales y generales, indiv iduales y  colectivas, 
p resen tes y fu tu ras de cada país.

Hélas aquí, pues, colocadas en el o rd en  de su 
evolución n a tu ra l ó dependencia recíproca, ad v ir
tiendo que nos referimos estrictam ente á las aplica
ciones prácticas  de la Meteorología, y  en  m an era  al
guna á sus deducciones teóricas y enlace íntim o con 
los dem as conocimientos hum anos; deducciones y en
lace que dan  m árgen á un nuevo orden de aplicacio
nes de no m énos trascendencia  que las p rim eras.

4 .° A rte médico.
2.° Estadística m édica c iv il , m ilitar y crim inal.
3.° Geografía m édica.

. 4.° Fenómenos periódicos del hom bre.
5.° Topografía m édica.
6.° Higiene pública y p rivad a.
7.° Cultivo y  aclimatación del hom bre.
8.° G anadería vacuna y caballar.
9.° Fenómenos periódicos de los anim ales.
10. Cultivo y aclim atación de los anim ales.
4 4. A gricultura.
42. H orticultura.
4 3. A rbo ricu ltu ra .
4 4. Selv icultura.
4 5. Zoología agrícola.
46. Geología física y agrícola.
47. Geografía física y botánica.
4 8. Fenómenos periódicos de las p lan tas.
4 9. Cultivo y aclim atación de las p lan tas.
20. A grim ensura.
24. A rquitectura civil y naval.
22. Obras públicas civiles y rurales.
23. A rtes y  oficios.
24. Mecánica.
25. Ind ustria  azucarera y otras.
26. A eronáutica.
27. Náutica.
28. Piscicultura.
29. Pesquería.
30. Comercio.
31. P in tu ra .
32. Distribución geográfica de la v ita lidad , la in 

teligencia y la m oral hum ana.
33. Sociología.
34. .M oral.
35. Religión.
36. Economía política y rural.
37. Seguros contra  los m eteoros.
38. Meteorognosia, ó sea el arte  de pronosticar 

las variaciones atmosféricas, con aplicación al con
jun to  de las 37 proposiciones p receden tes^

Séanos ahora perm itido una  breve sem i-digresion 
sugerida por la lec tu ra  y m editación de estas p ropo
siciones, pues que no hay una sola cuestión del cam 
po físico  qu e  no prom ueva otra en dominio v ita l, in
telectual y m oral ó viee versa.

Sería m uy  difícil p resen ta r un  program a más 
completo, una série de investigaciones tra scen d en ta 
les que más d irectam ente pud iera in te resa r á cada 
miem bro de la sociedad por form ar p a rte  in teg ran te  
de dichos elem entos. El hom bre es un  ser racional 
é irracional á la vez, sujeto, tan to  en su existencia 
individual y colectiva, como en el trascurso deFtiem po, 
á cataclism os, epidem ias y perturbaciones intelec
tuales y m orales análogas á las que rigen la m ateria  
inerte .

Estas perturbaciones físico-m orales que palpam os 
cada dia, d eben  forzosamente d im anar de u na  causa  
p rim era , sea cual fuere su natura leza íntim a. Las 
unas, de un origen m ás físico que m oral, dan n a 
cim iento á perturbaciones físico-vitales; las otras p a r
ticipan m ás bien del dominio m oral-in te lectual. Pero 
cada una de estas perturbaciones puede á su vez ser 
causa ó efecto de unas ú  o tras, según las c ircunstan 
cias de su desenvolvim iento , así como en la m ateria  
inerte las fuerzas ó perturbaciones físico-quím icas 
se trasform an indistin tam ente unas en otras. E xiste, 
pues, una gran  ley universal M oral-intelectual, vis
lum b rada ya, pero áun no form ulada; ley tan  positi
va y fija como puedo serlo la ley de la gravitación 
universal de la m ateria descubierta  po r N ew ton.

A las ciencias de aplicación , á los econom istas , á 
los Gobiernos, en  fin, toca p ro fund izar esos hechos, y 
d esen trañar del caos social esa ley moral p a ra  d iri
girla con éxito y aprovecham iento al b ienestar físi
co, v i t a l , in telectual y  moral de su pueblo y de la 
hum anidad  , cuyas facultades varían  g rand em en te  
según los climas, su distribución geográfica y sus c a -  
rac té res indiv iduales y colectivos.

Un solo ejemplo tomado en Europa com probará 
el valor de estos conceptos. ¿Quién ignora que la ca
restía del p an  en F rancia  y la de las papas en I r 
landa son elem entos pertu rb ado res  que tra en  consi
go como causa secundaria graves m anifestaciones po
pulares en tre  los obreros? Sin em b arg o , su causa 
prim ordial puede depender, ora de una plaga de in 
sectos destructores de la p lan ta , ora de variaciones y 
vicisitudes atm osféricas, que  ya a lteran  patológica
m ente el cultivo, ya m ecánicam ente lo destruyen . Lue
go ¿quién negará la in tervención  d irecta ó in d irec ta  
(leí estado clim atérico norm al ó anorm al en las m ás 
graves cuestiones de economía política, orden y pros
peridad  de las naciones?

El dia en que el trabajo  industria l y  agrícola 
llegue á fraccionarse con la explotación de esos pro 
ductos indígenos considerables, hoy m ás ó ménos 
desatendidos en cada país, entonces m ás que nunca 
se pa lpará  d irec tam en te la in tervención  d irec ta  del 
clima en cada una de esas ind u strias  m enores. Dichas 
industrias están  adem ás llam adas, en un p o rv en ir 
tal vez no m uy d is tan te , á com petir y quizás á su
pe ra r esos cuantiosos productos de nuestra  ac tual in 
dustria  a z u ca re ra , cultivo y elaboración del tabaco y 
del café en n uestras  colonias u ltram arinas; productos 
que ejercen en el dia un  monopolio perjudicial sobre 
los cultivos m enores; monopolio efímero por la n a 
tu raleza misma de sus medios de elaboración . y 
por la cual no puede asen ta rse  sobre bases sólidas, 
lié  aqu í la doble tendencia de las prev isoras m ed i
das tom adas en Cuba por el Gobierno en pró de la 
inm igración y fomento de la población b lanca y li
bre de obreros , artesanos y agricultores prácticos.

Mucho sentiríam os que se nos calificase de in t ru 
so en estas graves cuestiones , y  que alguno creyera 
que no son de nuestra  com petencia meteorológica. 
Itero lejos de nosotros toda m ajadería por figurar en 
m ateria fuera de nuestro  dom inio. Con esta franca 
profesión de f e , solo pedimos un poco de indulgencia 
y m ás reflexión para reconocer en el acto el íntimo 
enlace que guarda por lo contrario la ciencia m eteo
rológica con cada una de las cuestiones que acabam os 
de suscitar. Estas son las que figuran en los núm eros

(1) Véase la Gaceta del 10 d e l p r e s e n t e .

de 32 á 37 del program a dado más arriba  , y fo
que serán  m ás la tam ente desenvueltas en los subse
cuentes artículos.

¿No está el hom bre por v e n tu ra , en lo físico conio 
en lo in te lectual y m o r a l , fatalm ente encadenado á 
las vicisitudes del m edio atm osférico-terrestre que fo 
ro d e a , y  donde oscila constantem ente? En este único 
axiom a se h a l la , p u e s , en te ram en te  encerrada la so, 
lucion de este g ran  problem a social.

M adrid 4 0 de Julio  de 4860.
El D irector del Observatorio 

fisico-m eteorológico de la Habana 

A n d r é s  P o e y .

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Dice un  periódico: «Teodora Lamadrid ha sido contra
tada en  e l teatro del P rín cip e. Al considerar q u en o a Bj, 
m a á su s  com pañeros la m enor idea de lucro, y sí los me
jores deseos por e l brillo del arte, la em in ente  actriz l>̂  
firm ado su escritura por m ucho m énos sueldo del 
ha gozado en  estos ú ltim os tiem pos. Tam bién están uni- 
dos á los Sres. Delgado y Boldun los actores Calvo y \\m 
zarroso.»

ANUNCIOS.

INSTRUCCION SOBRE EL ECLIPSE DE SOL QUE 1L\ 
de verificarse el 18 de Julio de 1860: publicada de órden 
su p erior  por e l Real O bservatorio de Madrid. Se vende 
á 4 rs. e l ejem plar en  el despacho de lib ros de la Impren
ta N acional. — í

POR CONVENIENCIA DEL DUEÑO, SE SACA A Pu
blica subasta el e x -m o n a ste r io  de la Cartuja Aula-Dey, 
sito  en térm ino de Peñaflor y  orilla  derecha del rio Ga
lle g o , á dos leguas de Zaragoza, y d istancia un cuarto de 
hora del fe rro -ca rr il de esta á Barcelona.

Edificio grandioso y  cercado de una fuerte muralla 
con sqs tam bores, en  cu yo  recin to  se  encierran terrenos 
de labor, huerta , jardín d e lic io so , inm ensos caseríos, ex
tensos claustros en  donde pueden establecerse grandes 
talleres industria les, su s m olinos aceitero y  harinero, su 
m ajestuosa ig lesia  con su m agnífico y rico altar &c. &c.

Se saca en  ven ta  bajo el tipo de m illón y medio de 
reales vellón , ú n ico  en que se adm itirán  demandas.

El plano y  dem as porm enores se  encontrarán deposi
tados en  la p laza de Isabel II , núm . 3, cuarto tercero de 
la izq u ierd a , en  donde podrán verlos las personas que 
gusten , todos los d ias no feriados, de ocho á diez déla 
m añana y  de cuatro á seis  de la tarde, en  donde se celebra- 
rá la subasta el dia 1.a del próxim o m es de Agosto á las 
doce del dia, y  se som eterán  todos lo s docum entos para 
la legítim a adq uisición .

Madrid 27 de Junio de 1860. 3283—2

EN VIRTUD DE COMISION DE LOS SEÑORES DEL 
Consejo de la G obernación de Toledo, conferida al Exce
len tísim o é lim o. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, Vi
sitador eclesiástico  del casco de M adrid, se vende á cen
so reservativo  y  en pública  subasta una casa sita en la 
calle de las Tabernillas de esta c o rte , señalada con el mí- 
m ero 15 n u e v o , 11 antigu o  de la m anzana 105, la cual 
lia sido tasada por el A rquitecto D. José María Guallart 
en  76.290 rs. vn ., y  com pren de fde superficie 3.287 piés 
cuadrados ó sean  255 m etros, 194 m ilím etros.

Para su  rem ate se señ ala  el dia 1.° de Agosto próximo 
á las doce de su  m añana en  la sala-aud iencia  del Tribu
nal de la V isita eclesiástica , piso segu n d o de la casa nú
m ero 3 de la calle de la Pasa.

Madrid 14 de Julio de 1860 *= El Notario mayor, Doc
tor Julián A lonso Ruiz. 3592—3

EN PINEDA DE LA SIERRA, PROVINCIA DE BUR- 
g o s , á siete  leguas de la c a p ita l , se hallan  las siguiente 
tincas:Una fábrica-lavadero de la n a s , com puesto de una ca
sa grande con sus oficinas y  apartado para el esquileo 
con su  cocina.Una casa con  caldera , tin o s , canal y  dem ás pertene
cidos.Un solar donde estaba el encerradero , q u e  hoy ei 
huerto con  su s tapias de piedra.

La plaza donde estaba e l tendedero frente  de la casa 
y  hasta el apartadero.

Otra casa titulada Estriba, con  gran prado cercado dt 
piedra para tender lana , contiguo á la m ism a casa.

Por estas posesiones baja un arroyo de aguas puras y 
crista lin as , cu yo  salto aproxim adam ente es de 20 pies.

Los dueños tratan de enajenarlas, ya sea al contado, 
en plazos ó censo reserva tiv o , y  com o susceptib le  de es
tab lecim iento fab ril, tam poco hallan incon ven iente en 
figurar por el capital de su  valor en  cualquiera arte
facto que se establezca.

Lo que se  anu ncia  para conocim iento del que quie
ra in teresarse en su ad q u is ic ió n , pudiendo dirigirse á 
D. Bartolom é G o ir i, vecin o  en la ciudad de B ú rg o s , pa
saje de la F lora, izqu ierda, núm . 3 ,  q u ien  inform ará d( 
los dem ás porm enores.] 3588— 3

BANCO DE CADIZ. — POR ACUERDO DEL CONSEJ( 
de G obierno se procede desde el 16 del corrien te  Julio ¡ 
satisfacer 100 rs. vn . á cada a c c ió n , d iv id endo que leí 
corresponde por las u tilidades obten idas en el primer se 
m estre del presente  año.

Para llevar á efecto la con versión  de las 12.500 accio
nes em itidas con 60 por 100 de desem bolso  en  7.300 de 
á 2.000 rs. con todo su  capital d esem bolsado, según 1( 
dispuesto por Real órden de 25 de Mayo últim o, ha acor
dado tam bién  el Consejo que al efectuarse el cobro de 
divid endo se presenten  los extractos de inscripción baje 
facturas que se facilitarán  en la Secretrría del Banco 
quedando en esta oficina, bajo e l resguardo que la misma 
exp ed irá , los extractos hasta tanto q u e  verificada la con
versión  se con vo q u e á los in teresados para hacerles en
trega de nuevos extractos que con ten d rán  tres accioneí 
de 2.000 rs. con  todo su  capital desem bolsado por cada 
5 de las actuales.

Lo que se  pone en noticia  de los interesados á fin de 
que se  sirvan  pasar por sí propios ó por m edio de apo
derados á cobrar el d ividendo y en tregarlas acciones, des
de las diez de la m añana hasta la una de la tarde dé los 
dias no feriados.

Cádiz 9 de Julio de 1 8 6 0 .= E l S ecreta rio , José Herre
ros Gargollo. 3586

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL N0R* 
te de España.— El Consejo de A dm inistración  de esta Com* 
pañía tiene e l hon or de convocar á los señores accionis
tas para una ju n ta  general extraordinaria q u e  deberá ce
lebrarse  el m iérco les 12 de Setiem bre p r ó x im o , á la una 
de la ta r d e , en  su s o ficin as de Madrid, calle de Fuencar
ra l, núm . 2 ,  cuarto principal.Esta ju n ta  general se  reú n e para deliberar y  acordar 
la correspondiente autorización  q u e  ha depedirse á la 
m ism a á fin de poder llevar á cabo diversos proyectos de 
em palm es, p ro lon gacion es ú otros o b jeto s , así como acer
ca de toda clase cíe cu estio n es relativas á vías de comu
n icac ió n  y  m ed ios de realizarlas.

De conform idad con los e sta tu to s , dicha j u n t a  gene
ral deberá com ponerse de los 150 accionistas quereuuan 
m ayor núm ero de acc io n es, siem pre que estas no bajen 
de 50.

Los señ ores accion istas q u e deseen formar parte de es
ta reunión depositarán su s acciones 20 dias por lo me
nos án tes del dia designado para celebrarla , ó sea con 
anterioridad al 23 del próxim o A gosto:

En Madrid en la Sociedad general del Crédito Movilia* 
rio e sp a ñ o l, calle de F u en c a r ra l, núm . 2.

En París en la Sociedad general del Crédito moviliat'10 
fran cés, place V en d óm e, núm . 15.

Los depósitos se  recibirán gratis todos los dias 
t iv o s ,  desde las d iez de la m añana hasta las t r e s  de Ja 
tarde. .

Madrid 11 de Julio de 1 8 6 0 .= E l Secretario general u 
la C om pañía, A ntonio Mendez Vigo. ^

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las nueve de la í j 0 C Íier ~  El corazón de una m adre, dram a nu evo  de circunstancia 

y de grande e sp ec tá c u lo , or ig in a l y  en prosa, en cuali 
a c to s , dedicado al Excm o. Sr. D. Juan Prim.

Cinco d e  P r i c e  (calle de R ecoletos). — A las c in c o  de 
la tarde y  á las nueve de la n och e.— Entre otros ejerci
cios , por prim era v e z , El doble trapecio , por los Sres. ID - 
din i y  A lfan .— G ran pantom im a, por diferentes artistas.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o , gran jardín de recreo en el P,a^  
ele R ecoletos. —  Esta sociedad celebra función hoy a D 
sie te  de la tarde.
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